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INTRODUCCION

En las siguientes pá. rinas que contienen este - 

trabajo de tésis, trato de hacer un soméro análisis de lo— - 

que consiste una de las formas de la responsabilidad -irofe-- 

sional en p'eneral, que es la que se conoce como responsabili

dad profesional medica, esta forma la estudiaremos desde el - 

punto de arista de sus aspectos legales, ya que se trata de - 

un tema muy completo e interesante, por las variantes que -- 

contiene; por que como es bien sabido el profesional que - - 

ejerce la medicina, tiene bajo la habilidad de sus conoci- 

mientos la vida del ser humano, que depende completamente -- 

de sus determinaciones, por que nr un caso de peligro, él es

el finito juez y duerío de la situa.cibn, así mismo observamos - 

que el médico goza de una: exquisita reputación tradicional— 

por lo beneficios y fines de - su ciencia. 

En los ultimos años hemos observado que las -- 

necesidades de la sociedad reclaman una especial atención en~ 

este delicado tema, si. uacibn que al legislador lo ha orilla- 

do a contemplar mas estrictamente este aspecto en la Ley, por

lo que cabe hacer notar la trayectoria legislativa que ha te- 

nido esta delicada materia en nues.• ro pais penalmente hablan- 

do; remotandonos á el código penal de 1871 que es el de : Jártí

nes de Castro, observamos q- e el legislador en este oreer_a- - 

miento no reguló na(Ra nsrecificamente de la responsabilidad - 

pro_'e: ional nédica, ccntempla_lHo unicG—_ler_te le relecienacc' -- 

e 1 el- e; ercicio cie i.,n arte - 

o cic£ici „ „ o) Ce cuid.adc etc., posterior-- 

mente fué er_ el céc i r o de ]. c Í ya se red r.a<^ esrecífic_ 

men - L, Ir ' c]_?.l " C ? loe, : Y! é!.:_ C^ f , CC:'. 0 C'_' Cat.ti y _ _ . er 08, hacier. 

ce c lr- c: scia. Lnica.meniC' c?_ 7 ( del:,: cotéetlttáíento rue

el. -e c ruar el resiente, su- representante, etc., r precisa - 



ner.Ce ..._ 1.^: t1. .:; r _ _ ^ e a nuestro cbdi4o —ene! es c,. an

do el le^•islador oto Nz c, ^r lo a la con

ducta del médico, niencinna do le forera en ln comisibr_ de los - 

delitos, ya sea intencior_cl o dcl e r 3. c5- 

o ( q.F J. c ré.0 61CF' rc.¿'ic, , y r e. _ ucl fozna. serala responsabi

lidac n : rc los C irP.CtOrPS,. r" t r.,. r -, e¡. ir; e rry ; 5. de — 

los centros de salud, así como de las agencias funerarias y— 

dependientes de farmacias; lo cual nos lleva, a pensar que es - 

de Zran importancia el tema -qué trataremos en el desarrollo - 

de este tMba j o . 

Si bien_ es cierto que muchos autores no estan- 

de acuerdo en que haya responsabilidad penal para los profe-- 

sionistas, en razón a que el ejercicio de su arte tiende al— 

bienestar de—laisociendad y no al perjuicio de la misma y que

por lo tanto no es justo que los profesionistas y principal- 

mente los médicos fueran 11evgdos a los tribunales para ser - 

jusgados por loe danos que causaren dentro del ejercicio pro- 

fesional, luego entonces nos danos cuaniá-,que Ítoüns somes: sa>- 

ceptibles de cometer errores en todas las ra îas de ls ci.Pnciá

y que por lo tanto al establecerse una sanción de tipo corpo- 

M1 y pecuniario para los que ejercen su ciencia sin las debi

das precauciones y cuidados y se hace con la. finalidad de que

haya una forma de presión para ser mejores cada día; sin per- 

der de vista aquellos casoc en los que se presentan reaccio- 

nes que escapan a la vista del%profesionista mas experimenta- 

do, ya que hay ciencias que son aleatorias como la medicina - 

cue no siemiore traen consigo un resultado exacto, por. eVe lle

gan a presentarse casos de fuerza mayor en los que el acto y - 

la reacción no es imputable ni a dolo ni culpa por lo que no - 

hay responsabilidad penal para el profesionista. 



Me interesé esopcialmente en este tema obede - 

cierdo a una inquietud mre surgió desde mis épocas de pasante

por que se ura.ia de una cueati$n , basta y rica en variantes— 

tanto jurídicos, sociales , ' morales y psicológicos y sobre to

do de mucho razonamiento y eritttrigí

Qufaero agrorga.r que la exposición que pretendo

realizar la hago desde un punto de vista imparcial, por que - 

mi criterio no esta a favor y en contra del género médico, ni

tampoco pretende hacer una critica sino un soméro estudio, rá

zbn por la que me he tomado el atrevimiento de tratar de cesa

rrollarlo de la siguiente forma: 

En el primer capitulo expongo lo relativo a el

desarrollo histórico que ha tenido la medicina legal, asi. co- 

mo los orígenes de la responsabilidad desde un punto de vista

penal, médico, filosófico y moral. 

En el siguiente capitulo haremos referencia a- 

los aspectos legales en materia civil y penal que se presentan

en la responsabilidad profesional medica, así como al,-unos ca

sos de jurigprudencia relacionada con el tema. 

A continuación en el capitulo que sigue nos -- 

ocuparemos de los delitos que se prese m an generalmente en la

práctica medica, su tinificacibn en nuestro c6cigo penal, as- 

pectos doctrinarios, elementos ; l casos prácticos. 

Y por ultimo en el capitulo cuarto, ea:nonemos

lo relacionado con el ejercicio ilegal de la medicina, así -- 

como las interesantes causas de justificación que se presen- 

tan en materia penal. Pr si este es 1, odo el contenido de este

trabajo como se verá atravez de su desarrollo. 



Capitulo Primero.- DE LOS ANUCEDENITS. 

I. 1.- Évolucibn histórica de la 3?ecicina Lejal - 

y de la responsabilidad penal en general. 

Antes de comenzar con el estudio de la respon- 

sabilidad profesional médica en nuestro derecho, tema que se— 

rá

e - 

rá objeto de análisis más adelante, considero importante hacer
í

una referencia, aunque sea en términos generales a la evolu--- 

cibn de la l:edicina Legal en el mundo, ya que es, la materia de

la cual trata el tema a estudio, y para conocerla es necesario

saber la trascendencia que ha tenido a travez del tiempo. 

Aspectos históricos en la Argentina. 

El más remoto antecedente lo tenemos con Don -- 

Juan de Castilla, quien mencionó la necesidad de la cracibn -- 

de una cédula real, mediante la cual se determinaba la forma -- 

de la organización del protomedicato en España, posteriormente

se le otorgó jurisdicción al primer médico del rey para inter

venir como perito en los delitos y faltas cometidas por los -- 

médicos, licenciados y cirujanos en el desempeño de sus labo- 

res, as¡ mismo tenemos cue el protomedieato propiamente dicho - 

como institución de ese estado, era un tribunal en el cual ha- 

bía examinadores y los pr.otomédicos del rey, que se encargaban

de revisar y someter a prueba a los estudiantes de medicina y- 

auxiliares de la misma para determinar si eran aptos o no para

desarrollar el ejercicio de la medicina, como se observa aqui- 

se marcan los primeros limites para el ejercicio de la medici- 

na, as¡ como los motivos y origenes de la' responsabilidad pro- 

fesional médica, el ejercicio de la medicina se desarrollaba" - 

en diferentes papeles y no como actualmente se desarrolla casi



todo por un médico general, se establecieron dos categorices pa

ra quienes se dedicaban a ejercer el arte de curar, unos eran - 

los principales que estaban compuestas por doctores con borla

estos eran profesionistas que previamente habían sido aproba- 

dos para el ejercicio profesional, así como los licenciados -- 

que eran autorizados para actuar en la misiva, y en las cues--- 

tiones relacionadas con la cirugía, que en esa epoca eran lla- 

mados licenciados romanticistas, y tambien se les conocia ton- 

el nombre de médicos de presidio y médicos militares; otra --- 

categoria eran los auxiliares que se componia por los sangrado

res, ventoceros, sacamuelas, elisteros y ernistas, boticarios - 

posteriormente sulgib el periodo de las leyes de indias, éste - 

se careterizb por la emisión de decretos y cédulas reales por- 

que la sociedad en esa epoca así lo exigia como una necesidad - 

dichos decretos y cédulas reales eran de tipo civil y penal pa
ra reglamentar el ejercicio de la me-dicina y control de la sa- 

lud p{iblica. 

La primera disposición de esta naturaleza fué-- 

la dictada por el emperador Carlos Segundo en el año de 1535 -- 
en la que determinó "... ninguno se intitule doctor, maestro - 

o bachiller, sin ser examinado y graduado en universidad apro- 

bada, y el que contraviniere incurrirá en las penas estableci- 

das Por derecho que harán ejecutar las justicias recaes, ha--- 

ciendo que exhiban los titulos para que conste la verdad. 11( 1) 

El segundo decretó fué emitido por Felipe se -- 

gundo en el año de 1 5F, en el cual determinaba las funciones - 

del tribunal protomedicato; la primer función que tenia era la

1) B. F. P. Bonnet, Medicina Legal, Buenos Aires p. 12



3.- 

la docencia; la sertuida de las funciones que tenía era la en - 

cargad.a de aplicar las penas y determinar el ;Prado de responsa

bilid<d que tenían los médicos, así co•: o de castigar a los cu- 

randeros que ejercián ilegalmente la medicina y la econ6,nica - 

que era para cuantificar las multas. 

Del contenido de este decreto se dieron las ba- 

ses que originaron la responsabilid.ad profesional médica, y -- 

la reglamentación para el ejercicio de la medicina, tratando -- 

da prevenir el intrusismo y curanderismo en el ea-npo de la me- 

dicina. 

Felipe Segundo en 1579 emite un decreto en el - 

cual determina las normas a seguir para la obtención de licen- 

cias; icenciar; y en 1621 Felipe IV e;niti6 un decreto en el cual prohi-- 

bi6 a toda persona que no tenia licencia para el ejercicio de - 

la medicina, y en ese sentido concedía la intervención de los - 

fiscales por esa misma causa; en 164,6 establece la creación de

protomedicatos en la Nueva España y Peru. 

A raiz de la revolución del primero de mayo de - 

1646 ocurrida en Buenos Aires dejó un protomedicato muy defi- 

ciente, lo que obli--6 al t- obierno de este pais a proporcionar - 

mejores medios para la enseñanza de la medicina, y en agosto -- 

de 1821 se creó la Universidad de Buenos Aires, con el objeto - 

de ordenar los estudios de la medicina, y en esa época enpeza

ron a participar para darle el especto cientifico a la cátedra

de medicina; como el doctor Fransisco Cosme Argerich, profesor

de medicina en el protomedicato, el doctor Fransisco Xavier -- 

Uh.omas de la Concepci6n DIuniz, doctor Nicanor Albarellos, que - 

se destacó por la importancia de los signos externos e inter- 

nos en la autopcia médico legal, Eduardo Pérez. con su tesis -- 



titulada " Ia, Responsabilidad Profesional Médica", Fransisco

de Veyga con su obra " Estudio médico legal sobre el código - 

civil", Nerio Rojas Salvadoy, que obtuvo su diploma de médi- 

co legista con el gran Balthazard, con sus obras medicina -- 

legal y psiauiatria forence, Juan Beltran con su Historia -- 

del protomedicato de Buenos Aires. 

En cuanto a la historia de la medicina legal - 

en Europa, Asia y Africa, empezaremos por mencionar los prin

cipales acontecimientos en Asiria y Babilonia, pueblos que - 

se caracterizaron por ser autenticos profesionales en el --- 

arte de curar en todas las ramas de la medicina, tenían cono

cimientos que en _: arte fueron basados en el código de Hamura

bi, á raiz del año 1500 A. C. que se encuentra labrado en -- 

una piedra de ónix monolítica, y er_ un pasaje de este código

se encuentra la norma siguiente: "... si un médico hace a -- 

alguien una grave herida con el cuchillo de bronce de las -- 

operaciones y lo mata se le amputarán las manos..." ( 2). 

En Ejipto, los médicos se destacaron como -- 

grandes tanatblogos y también de•berminaron los distintos ti- 

pos de fracturas que les ocurrián a los esclavos, así como - 

las diferentes técnicas de embalsamamiento, sus tres papiros

mas importantes fueron el de Vahun, Luxor y Tebas, los ebre- 

os por sus estudios acerca de la pureza o impureza, de la -- 

virginidad o desfloración y de la sangre mestrual en su dife

rencia con la sangre del bulbo vaginal. 

En China lo más interesante fué el S' Yuan - 

escrito por el Juez Sangtzu, con las cuales se pretendía de- 

terminar quien había sido el autor de una muerte violenta y- 
se basaba en que el autor debería de ser enfrentado con su - 

2) B. F.- P. Bonnet, Medicina Legal, B evos; Aires p. 51



víctima para que :) or medio de las reacciones expresadas en - 

su rostro se pudiera determinar la responsabilidad de una -- 

persona y si había sido esta la que efectuó la comisión del - 

delito. 

En Gre€ ia con el talento de Hipbcrates que -- 

tituló con el nombre de " El libro del ylédico", Y así mismo - 

habla de las normas dadas pora el ejercicio de la profesión

con su célebre juramento, y posteriormente con Claudio Gale- 

no quien hizo estudios acerca de la simulacién de las enfer- 

medades. 

En Roma se destaca Justiniano I con su Corpus

Juris Civilis, el digasto y el código que lleva su nombre en

los cuales manciona lo relativo a la responsabilidad de las - 

personas, así como de los menores de edad y los alienados, - 

la responsabilidad de los reos para efectos de la aplicación

de la pena, el de inimputabilidad de los menores impúberes - 

post=_•io.: lente con el surgimiento de Carlo 3fa.gno acontecie- 

ron ideas muy importantes relativas a la responsabilidad pro

fesional médica, ya que a este personaje se le reconocía por

ser un genio político, artístico y guerrero; entre las ideas

que florecieron en esa época esta el establecimiento de nor- 

mas las cualesdeberían de sujetarse los médicos para efes--- 

tuar pruebas para demostrar la impotencia sexual que má.s zar

de serian llevadas al congreso nupcial. 

n la- decretales de Gregorio I% en el alío - 

de 1234, solicita la intervención de un médico para distin-!t- 

guir cual era una lesión mortal para integrar sus decretales

bajo el titulo de " peritorum indicio mec.icorum, y posterior

rente editó otra obre: de -- titulo i' de probatione". 



en esa época es cuando también se mercarbn las primeras in-- 

Lerverciones de los médicos para auxiliar a la administra -- 

cien de justicia, en f orna pericial; los papas vigésimo se- 

gundo y Mártín Quinto, quienes se destacaron por la creación

del tribunal de la rota en el cual se hacían intervenciones- 

interve,nciones en los omicidios, violaciones, impotencia --- 

abortos y embarazo, así mismo emitieron algunas jurispruden- 

cias relativas a los problemas médico legales. 

En España, con cal surgimiento del fuero juzgo

se dieron importantes estudios referentes a las lesiones, en

sus códigos prealfonsinos que mencionan lo relativo a los -- 

juicios de Dios; el fuero viejo de Castilla, en el cual si— 

gue teniendo relevancia la calificación de las lesiones de-- 

Alfonso el sabio en el que aparecen disposiciones relativas- 

a la imputabilidad, así como la incapacidad civil, en el --- 

cual se menciona corno conclusión sobresaliente "... los aco- 

tos que realiza el loco, no valen mientras dure el estado de

locura." ( 3) 
En el código de las siete partidas menciona-- 

los plazos legales para la duración del ambarazo, y cuando-- 

se concidera a un hijo nacido. dentro del matrimonio, así co- 

mo para reconocer la paternidad c.el mismo; y aparece la pri- 

mera definición de lo que es una enfermedad mental a nivel-- 

jurídico; en el siglo XVI se dieron algunas circunstancias-- 

notables que posteriormente pasaré a mencionar, en-,,ra esos-- 

hechos se dib la Constitutio Criminalis Carolina; en 1532 -- 

se conciderb necesaria la redacción del primer cSdiF,o de Ale

mania, mismo que se elaboro y en el se plasmaron artículos - 

relativos al aborto, violación e infanticidio. 



Ambrosi paré, fué un gran re} resentL,nte de la medicina legal

francesa, realizó su tratado de la leste y de la varicela, - 

posteriormente, conceptos. de orden psiaLiiatrico forence; --- 

Giovanni Batista Carl.ranchi qu.e relaciona el derecho con las - 

exigencias forences en el siglo XVII los colaboradores más - 

noiaüles fueron en 11,55. 0 Fortvnato Fedele, realiza, estudios -- 

con los temas médicos legales relacionados con los hechos vi

tales o post- mortem; Schreyer- Casus con sus docima.cias pul,,

º ciares hidrostáticas ; J. Bohn quien marcó la importancia

de - la autopsia médico legal abriendo todas las calidades

del -- cuerpo, estableciendo técnicas para efectuarlas, y habló

so- bre los signos vitales o post- morie:, de las lesiones

por -- asfixia, horcadura o

sumersión. En Francia. A:ibroise Auguste Tárdieu, con

sus estudios relativos a la equimosis subpericlydicas, 

subpleurª les, subpericraneaw s; Alphonse Lacassagne quien se

esmeró - en el análisis de la, cronología de fenó,,cnos cadavéricos
y - estudios del lugar de los hechos; Victor Baltazard quien

fué uno de los más notables colaboradores franceses, que

hizo -- estudios sobre la distinción del pelo humano y el pelo
ani- mal, tambien lo relativo al diagnóstico de ebriedad, 

identi- ficación de las armas de fuego por las marcas que dejan
corte. sus cálculos a base de fórmulas; Derobert y Camille

Simón -- con su signo de la. escarapela, estudios sol,?-- r.a

distancia -- del disparo, como se observa la historia de la medicina

su--. cintamente mencionada contiene los primeros indicios de

lo -- que es la responsabilidad profesional médica, que pos-

berior- mente sirvieron pomo base para tipificarla como delito

en laslet,islac7unes



8.- 

E) Definición de Responsabilidad desde varios

puntos de vista. 

Es interesante ani,es de abrodar lo relativo e- 

la responsabilidad desde varios puntos de vista, concid.ero -- 

importante , gencionar algunos aspectos mismos que sirvieron -- 

como base para centrar lo que ahora es la noción de la misma; 

tenemos primeramente que en los tiempos primitivos el tipo de

responsabilidad que más predominó fué la forma represiva, en - 

virtud de que no había una reglamentación especifica, y as¡ - 

se dieron fenómenos injustos como lo es la justicia por la -- 

propia mano del afectado y en ese orden de ideas tenemos que- 

Es decir se hacia cargar con cencecuencias del acto de- 

lictuoso a quien hubiese sido la causa material desencadenan - 

te que producía el resultado dGÍoso o característico de la -- 

infracción ( 4) 

Por lo mancionado anteriormente nos damos cuen

ta, de que en esos tiempos se hacía responsable a una persona

sin tomar en cuenta los móviles, la edad, ni las excluyentes- 

de responsabilidad, por lo cual tenemos que estas son las --- 

características del derecho represivo que imperaba en los pue

blos indígenas; y as¡ aparecieron excepciones como el c6digo- 

de E= urabi, característico de esa_Odad antigua, y en ese sen

tido es necesario mencionar que tomaba en cuenta el dar o oca- 

cionado con el resultado para efectos de la responsabilidad - 

sin tener presentes las circunstancias, esto es el móvil pe- 

nal que se tuvo para la comisión del delito y ocacionai el -- 
i

resul-Lado dañoso, y la pena se aplicaba en proporción con el - 

daño causado a la víctima, es decir al ser de carácter objeti

4). Procuraduría General de la República, Dinámica del deret- 

cho ; Mexicano -p: bl, t. 7
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vo, se apartaba del fundamento forzoso en forma de culpa o do

lo, y al irse presentando resultados no muy favorables para - 

la sociedady como fueron cvolucion&ndo las necesidades de la

misma,. y, se tomé más en cuenta los principios de la responsa

bilidad apegada a lo estipulado -. o1 las normas que regián en - 

esos tiempos, como el cbd.igo de Hamurábi y el código de i anU- 

en 1950 A. C., en estos se ve una distinci6. de los hechos in- 

tencione.liÑ y loá no intencionales, para efectos de la aplica
ci6n de la pera; en el derecho romano ya se manejaban concep- 

tos como la culpabilidad, imputabilidad y las causas que las - 

excluyen, conceptos que actualmente se utilizan en el derecho

penal moderno y así mis .-o se establecié la frase " No hay pena

sin culpabilidad." 

La época primitiva se caracterizó También por - 

la forma tan aberrante con la cualse imputaba un delito. a una
persona, cosa o animal; en la eC-a,d media se continuó con la - 

misma_idea, porque los canimale.s eran considerados perfectos - 

y divinos, y eran comparados en algunas circunstancias con el

hombre, siendo procesados en la misma: forma; estas ideas fue- 

ron aceptadas por los pueblos ebreos, griegos, persas y caro - 

linos, este criterio se descarta en su totalidad porque las - 

cosas y los animales no tienen capacidad de entendimiento y - 
así mis.no es necesario mencion—r lo siguien-,e: "... Ni las co- 

sas, ni l.os animales son sujetos de derecho y adem1s tampoco - 
se les puede considerar cEpaces deectuar con culpa, sin la -- 

cual no existe posibi,?.i@aU- de impomep penas ya cue de lo con- 

trario se vulneraría el principio de que hay pena sin cul.< 

5) ob., cit., p. 63 t. 7



0-Lra característica era que se responsabiliza- 

ba tanto al infrac-.or de la, ley penal como los miembros de su

familia. o saa c_ue se hablaba. de responsabilidad colectiva, -- 

recyendo la misma ta1ifin en los familiares del sujeto activo

aunque no uhiasen tenido participación alguna e: r_ el delito -- 

esta forma de responsabiilidad ya no se cor. templa actualmente - 

en el derecho penal moderno, por lo que la pena unicamente -- 

debe recaer en la ;persona del culpable y no en terceros ino- 
centes. 

i ctualmente contamos con conceptos mas claros - 

y precisos de responsabilidad, ya que se acepta que dicho --- 

término proviene del latín " respondere" que quiere decir ---- 

estar obligado a lo que se hizo% así mismo es necesario --- 

agregar el término " incurnplimien,,o" a efecto de que la defi-- 

nicibn sea más completa y con 1. interpretación de la misma -- 

se entienda que. se crigina la obliL-acibn siempre aparejada

con la responsabilidad, al hablar de incumplimiento, también - 

estamos im-. licand.o el surgimiento de un daño, sufrido en el - 

patrimonio o en la integridad física de la víctima. 

Para efectos del análisis de la responsabili

dad es nesesario plantear la cuestión siguiente: si el daño

causado forzosamente, en el mismo sujeto que lo ocaciona o

en otra persona, planteandose la interrogación de esta mane

ra ¿ Es responsable una persona cuando ha ocacionado un da- 

ño así misma y ese daño le reporta un perjuicio?; entonces

estudiando esto, cuesti5n tenemos que cuando se causa el da- 

ño o ) erjuicio en el patrimonio de una misma persona o en - 

su integridad corporal, o cuando recae en el patrimonio o - 

inte- ridad corporal de otra persona diferente, respecto a - 
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esta cuestión, hay varias teorías observandolo desde un punto - 

e vista jurídico y en relación al mismo águilar Díaz dice " que

el hecho de confundirse en el mismo patrimonio el crédito para -- 

obtener la reparaci6n y la obligación respectiva no afecta la -- 

figura de la responsabilidad lo
y en ese sentido nos dice que se- 

da el desinteres en el aspecto renaratorio- 

Una posición particular es que en caso de que una

persona se ocacionare un daño así misma, intencional o impruden- 

cialmente, no hay obligación porque el acreedor y el deudor de - 

la reparaci6n del daño o perju.icio; ocacionado se reunirían en -- 

una misma persona y en ese sentido quedaría al arbitrio de la -- 

rsona repararlo o no, razón por la cual se pierde el elemento - 

coactivo que en un mo! icnto dado obligaría a la reparaci6n del -- 

daño causado, y por lo mismo la obligaci6n de reparar el daño -- 

se transformaría en una necesidad, ya sea causando en el patrimo

nio o en la integridad corporal de] a persona misma, y esa necesi

dad se manifesterría en relación a la gravedad del daño y sobre - 

lo que repercutiese y los bienes que se llegz:ran a afectar a la - 

importancia y utilidad de estos., esa seria la_Z~ LAm que en mi- 

consideraci6n personal, reuniendose en una misma persona el deu— 

dor y acreedor desaparece la obligación de reparar el daño, al -- 

respecto es necesario hacer notar lo siguiente; " cualquier defi

nici6n de responsabilidad debe referirse a dos personas y supo- 

ner necesariamente un conflicto que surge entre ellos, digamos -- 

pues que una persona es responsable cada véz que debe reparar .- 

u perjuicio Por que ese t6rmino su -one que el autor del perjui-.- 

6) Enciclopedia Jurídica Omeba, t. XXIV p. 791



cio no es el que lo ha sufrido..." ( 7); Juan Palomar opina - 

al re::_:ec to de la siguiente forma: La obligaci4n de sa- 

tisfacer y reparar por si o , or otro, a concecuencía de una- 

culpa, u otra causa legal." ( 8); un. criterio personal en re- 

lación con las diferentes opiniones expuestas, es que una -- 

persona que se ha ocacionado un daño así misma, es responsa- 

ble moral y eticamente para con ella misma de reparar ese da

Ao que ella misma se ocacionó por que su necesidad así lo re

quiere, dependiendo de la gravedad del daño que se cause y - 

los bienes que juric.icamente esten tutelados, pero no serla- 

una obligación sino una necesidad, ésta sítuacibn queda fuera

de los limitas del derecho, por que no hay coactividád que - 

asuma, ya que esta es una característica fundamental del de- 

recho, y si ese daño se ocaciona en otra persona ya se da -- 

en fenómeno bilateral que es elemento básico de la obliga--- 

cibn, este criterio es aplicable en personas que tienen ca-- 

pacidad de goce y ejercicio, por que tratandose, un , nenor de

edad que ocaciona un daño este debe ser. reparado por la per- 

sona que tenga sobre el la, patria potestad, y así mismo este

representante es responsable, y por lo tanto el obligado. 

A efecto de hacer más abundante la noción de

responsabilidad es necesario mencionar lo siguiente: que res

ponsabilid.ad también significa "... cumplir algo por causa - 

de una hala conducta reCularmente propia, afzn cuando también

puede ser ajena, lo cual haya producido resulttados de quien- 

puede mandar o imponer su voluntad a otros estima incongruen

tes e intolerables." ( 9) 

7) Omeba ob., cit., p. 791

8) Palomar de Nig-uel Juan, diccionario para juristas.. p. 1188
9) Ocampo Mouton Luis., enciclopedia Jurídica Española. 

P- 43 t. 27. 



tarabién siE;nifica: " La obligación de reparar y satisfacer -- 

por si o por otra cualquier pérdida o daño que se ubiere cau- 

sado a un tercero. " ( 10) , 

Desde un punto de vista filosófico se define - 

como " La condición moral o legal de una persona o grupo de - 

personas o instituciones, por la cual deben responder moral - 

o jurídicamente de sus actos lo que a su vez engendra la obli

nación de pagar los daños y perjuicios que produzcan los mis- 

mos actos." ( 11) 

Y desde un punto de vista moral, este es el ti

po de responsabilidad que para a3Funos tratadistas debería -- 

ser la forma en que el género médico, debe . responder por sus - 

faltas cometidas en el ejercicio profesional, cuando han cau- 

sado darlos en un tercero, ya sea por imprudencia, falta de -- 

cuidado, impericia, falta de experiencia, precipitación, etc. 

situación que corlo más adelante comentaré no se acepta ya que

seria tanto como dejar el completa des- roteccibn a la socie- 

dad, y por lo tanto en ese caso se, aceptaria una irresponsa- 
bilidad absoluta. 

La res?)onsabilidad moral significa estar bien - 

sujeto a la ley moral y sufrir las sanciones que se irapongan- 

por el incumplimiento de los deberes, solamente los seres do- 

tados de libertad y de razón, son responsables, aunque por -- 

analogía se predique de las entidades ideales, o s haga efec

tivamente en su patrimonio. 

En relación con el género médico, los profesio

10) Escriche Joaquin, diccionario razonado de legislación y - 

jurisprudencia ' T. 11, p. 14C0

11) Pallares Eduardo, Piccionario óe Filosofía, p. 53; 



14,_ 

nistas que se dedican al ejercicio del arte de curar deben - 

ser científicos, libres y éticos, para convertirse en unos --- 

campeones de la responsabilidad, situación que va acorde con - 

la excjuisita tradición de la que goza ante la sociedad. 

Una característica muy importante y furdamen-- 

tal de la responsabilidad es la libertad, por que todo profe- 

sionista en el arte de curar debe actuar conforme a su libre - 

albedrío, y por lo tanto ser libre psiquica y legalmente, por

tal razón, cuando un médico actua sujeto a sus pasiones huma- 

nas y comete ilícitos no se concidera libre por que esta limi

tado con obstaculos como la ignorancia, el miedo, las pasio-- 

nes, la violencia, las enfermedades psíquicas, etc. 

Una definición, que concidero completa de lo -- 

que es la responsabilidad es la que nos expone el profesor -- 

Raul Gutiérrez Saenz, que a la letra dice : " Es la propie--- 

dad del acto humano, por el cual el sujeto que lo ejecuta de- 

be dar cuanta de él, es decir debe participar de los benefi- 

cios sí el acto es honesto, o reparar los perjuicios que pro- 

duce si es deshonesto." ( 12) 

en el contenido de esta definición nos damos— 

cuenta que la persona que llevó a cabo el acto puede gozar -- 

ríe que si su acto es bueno y honesto de el agradecimiento del

beneficiado, pero si por el contrarío es un acto dañoso debe - 

pagar las concecuencias, esto es que contiene la definición - 

una sanción y a la vez un pago que es el agradecimiento del - 

beneficiado. 

12) Gutiérrez Saenz Raul, Introducción a la ética p. 64



C) Exposici6n de motivos cue el legislador de

bib mencionar para contemplar la responsabilidad profesional

mécica como delito. 

Se concidera la responst_bilidad. profesional -- 

nFdica como una de las forras que aC:.opta la respo.iss:bilidad-- 

profesional en general. 

Tratar de exponer los motivos que orillaron al

legislador para contemplar la responsabilidad profesional iá- 

uica ,, técnica como Cielito es• una situación de difísil deter- 

minación por lo cue de acuerdo con el estudio cue se esta rea

lizando sobre el particular, desde un punto de vista personal

menciono los motivos en los que se debió basar el legislador - 
i
y que debió tomar cono fundamento, para tipificar la responsa

bilidad .-iédica y A cnica co -yo delito, primero es necesario -- 

1

hacer notar que el código de 1E71, que fué el c.e N.artínez de - 

Castro no . iencionaba nada específicamente relativo a la res— 

o_:satilidad profesional médica y técnica, sino que fué hasta

la aparición del eldigo penal nexicsno de el año de 1929 cuan

do, se tipificó en nuestra legislación penal lo relativo al - 

tema cn estudio, que posteriorrhente mencionaré. 

pues bien concidero quc• en el tiempo que trans

currib entre la evolución de la sociedad y las necesidaCes - 

de la misma, porque concidero cue durante : 1 : transcurso de - 

ese tiempo, ; predominaron los ilicitos cometidos por el género

médico, siendo que surgió lz, necesidad c.e penalizar esos ¡ lí- 

citos cometidos en el desarrollo de la pr{ ctica profesional - 

a0n sus respectivos atenuantes, yE. cue genere:L-a...nte el profe- 

sionista actúa con fines cura-,.ivos y por que el ejercicio de - 

la actividad médica esta le5iiimad2 r_oi, el estado. 



Algunos de los aspectos que lógicamente tuvié- 

ron que haber sido tomados en cuenta para que el legislador - 

no dejapa desamparada a la sociedad. 

primero.- que no se. podría considerar para el- 

Fi_ero : nédico el privilegio de no ser, castigados por los dell

tos cue cometiéren en el ejercicio profesional, por c, ue se de

jarca en completa desprotección a la sociedad, y además sería

tianto como erigir un fuero especial para el gru••o médico y -- 

por lo tanto hacer impune cualquier error come-cido en la finte

gridad tanto física como psíquica del pasiente. 

segundo.- En virtud de que la medicina es una- 

ciencia inexacta, aleatoria, inconereta y que por lo tanto -- 

tiene resultados inesperados en algunos casos, tampoco por es

ta razón, se podría considerar procedente un privilegio para- 

el cuerpo méc:ico. 

tercero.- ^ s necesario entonces establecer una

forma de sanción, que sirva de control para el ejercicio de - 

la medicina, estableciendo una responsabilidad penal, que al- 

mismo tiempo sirva como presión, para que dichos profesionis- 

tas ejerzan honesta y cuida osa, ente la medicina, evitando -- 

así que se ocasionen continuoE daros a los pasientes que po— 

nen su vida en las manos del médico. 

cuarto.- 1.<_ pena sP impone como una retribu -- 

cibn .por lo que sc, es-ta obligado a responder corso profcsionis

ta médico, y la misma se establece con el objeto de anpliar - 

el _:.suco de Mroteccibn de la sociedad, evitando que en la mis

i: a se ocasionen d;::iios cue afecten la ii:tc rid-.d corporal e - 

los : iiemb.p o , v.• I., - c: r. cn _ i. 



1 C_ lJ. 1 C. 1e . tieke ese

par de lo ¿un obli -ac; o a responder, se esla.blece la De— 

na ,) or el delito c_.usado, . nGs la sus, ensibr_ para ejercer la- 

profesión dependiendo del . 7rado de peli,f-rosidwc del sujeto - 

activo. 

sexto.- Es una necesidad social eue se ace, ce- 

la responsabilidad profesional -,iéi' ica, moral y legalmen, e -- 

por cue el individuo que hü obtenido el grado de médico esta

debidamente capacitado y preparado para ejercer un arte tan- 

delicaGo cono es el de curar, 

septimo.- los : amos causados en el ejercicio - 

profesional y que sean suceptibles de valoración pecuniaria - 

así como también, lcr_ mora'_.es•- y funcionales, no se puede de- 

jar excentos a los médicos de la correspondiente reparación - 

del da. o reclamablc por la vía civil, como consecuencia de - 

la vía penal o - cw si sola. 
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Capítulo

18. - 

Capítulo Segundo.- De la Responsabilidad Profe

cional " éáica como _niaura jurídica. 

2. 1.- Estudio de la responsa-bilidad profesio- 

nal : iédica desde un punto de vista penal. 

Antes de iniciar el estudio correspondiente g- 

este punto, será necesario mencionar algunos aspectos que 110

gan a presentar dificultad para determinar, cuando un médico - 

incurre én responsabilidad y , osteriormente citaré algunas

definiciones de alEunos autores, así como también la posición

del c8digo penal de 1929, que contempló la responsabilidad -- 

profesional médica, bajo el rubro " delitos cometidos por mé- 

dicos, comadronas, cirujanos y parteros.", que mas adelante - 

comentaré. 

Ahora bien es cierto que no es - aren fácil el

determinar cuando la conducta de un médico se ha encuadrado - 

con el tipo descrito por la ley, pero s•in embargo en el pre- 

sente estudio es necesario mencionar dos aspectos que desde - 

luego dificultan la apresiacibn de la conducta de un : uédico - 

y cuando los mismos incurren en responsabilidad, los aspectos

a que me refiero son: " . La independencia de formación y -- 

función del :védico."( lplte es el primer factor a que me refie
ro y en el mismo concideran los - ueorícos más reconocidos que - 

consiste en el rasgo dominante de la formación del aédico. 

D1 segundo factor se refiere e lo que se de- 

termina peculiaridades de la medicina, y la independencia de- 

funciones y este segundo. fac-ior se traduce en que de manera - 

13) Ediciones Procuraduría General de la hepfiblica, Dinámica-,. 

del derecho '.' exicano, t. 7, p. 82. 



lo - 

genero.l e7 méd e i: ritt t : ie!-,p e( c- sos concretos o sea que- 

frente a un enfermo tiene que jusgar su caso en particular y - 

por lo mismo el médico es el unico juez y duerio para determi- 

nar la solución que tiene que dar al problema que se le rlanbea

y por lo tanto es el unico titular y responsable de su diagnos

tico y su terapeútica. 

Así mismo el médico siempre actua con fines cu- 

rativos y de ahí que derivo: una serie de atenuantes médicos - 

que mas aaela:lie comentaremos, corno es el caso de que algunos- 

autores sostienen que el médico en una intervención quirúrgica

no lesiona, si no que opera, por lo que también opinan qué no- 

es admisible una responsabilidad absoluta para los médicos por

estar amenazados por la ley, yr de llevarles un proceso penal - 

por cada terapeutica riesgosa que efectuasen, pues las enferme

dades se volverian incurables, , y sin embargo alguno de esos -- 

procedimientos riesgosos son muchas veces determinantes para - 

la salvación de una vida; y en ese sentido la medicina no es-- 

una ciencia exacta, si no que es aleatoria y con reacciones en

los organismos en ocasiones inesperadas y a veces por mucho -- 

cuidado y diligencia con que se actue ocurren resultados que - 

escapan a la vista del médico más hábil. 

Por las razones antes expresadas la práctica -- 

médica no siempre trae aparejados resultados seguros y satis- 
factorios, por lo que cuendo se presentan casos cuyos resulta- 

dos no son imputables ni a dolo ni culpa, es cuando aparece -- 

el caso fortuito por hechos del hombre, en las que siendo pre- 

visible el resultado es inebitable, caso que contempla nuestro

código penal en la fracción décima del artículo 15 como causa

de justificación, cono más adelante comeritare: ios ai-rpli,-:r_.ent-.' 
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estos aspectos dificultan la apresiación de cuando un médico - 

ha faltado y por tal motivo incurrido en un error profesional

del que resulta un daño en el pasiente, claro que también el - 

organo investigador en este caso tendra que observar cuidado- 

samente el caso, para determinar sobre que aspectos deberá ver

sar el peritaje que solicite a los peritos de laboratorio, fo

tografos, criminalistas etc. y así recopilar pruebas ya sea -- 

tendientestendientes a acreditar la presunta responsabilidad y si estas
son insuficientes, simplemente decretar la libertad por falta

de meritos. 

En el ejercicio de la medicina, al igual que en

todas las demás profesiones, siempre hay una responsabilidad -- 

civil y penal ante la ley, la primera es presisamente el objeto

de un apartado especial en este trabajo de tesis; y por lo que

hace al segundo y tomando en consideración la exposición del - 

profesor Alfonso Quirbz Cuarbn, en la stgunda edición de su -- 

obra " Mé dicina. Forence" podemos determinar las formas de la -- 

responsabilidad medica de la manera siguiente: 

1.- El médico que comete delitos como hombre -- 

fuera del ejercicio profesional, citandose como ejemplos las -- 

lesiones, homicidios, fraudes, abusos de confianza etc., por -- 

que para incurrir en cualquiera de estos delitos no se requie- 

re titulo de nobleza. 

2.- Cuando comete actos delictuosos tales que - 

por su naturaleza solo como médico puede cometer, son ejemplos

de esta forma de responsabilidad., el médico que mata al enfer- 

mo intencionalmente, ocultandose bajo el disfraz del tratamien

to o comete violaciones, o atentados al pueor en clínicas o -- 

consultorios con empleo de narcoticos o presiones morales. 
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3.- Cuando comete actos delictivos no intencio- 

nales; son ejemplos de esta forma de responsabilidad, recetar - 

un medicamento erroneamente, olvido de instrumentos en las ca- 

vidades del cuerpo, intervenir en padeciiiientos inexis-Lentes. 

4.- El médico que actuando en su carácter de -- 

profesionista comete actos voluntarios sujetos a sus pasiones - 

humanas, como rencor, coraje, odio, etc., llevando a esos ex -- 

iremos el ejercicio profesional, por ejemplo prácticas aborti- 

vas realizadas por el méuico ¡ necesariamente. 

En los caeos primero, segundo y cuarto se trata - 

de delitos cometidos intericionalmente o sea en forma de dolo - 

en los que la responsabilidad no reviste partticularidad alguna

y se asemeja a la de cualquier infractor de la ley, que se agra_ 

va por haber cometido el delito siendo médico en los casos se-- 

gundo' y, cuarto; y por lo que hace al tercero de los casos se -- 

refiere especificamente a la responsabilidad profesional médica

según diversos autores. 

Concepto de Responsabilidad Profesional Médica - 

Según Varios Adtiores.- 

Concidero que para agotar este punto es necesa- 

rio plasmar la opinion de tres conocidos autores, y el primero - 

es el profesor B. F. P. Bonnet, quien nos da el siguiente concep- 

to de responsabilidad profesional medica, " Es la obligación que

tiene toda persona que ejerce el arte de cucar, de responder -- 

ante la justicia por los actos perjudiciales resultantes de su - 

actividad profesional". El profesor Alfonso Qu¡ róz Cuarbn cita - 
a Lacassagne diciendo '... Segízn Lacassagne es la obligación pa

ra los médicos de sufrir las concecuencias de ciertas faltas -- 
por ellos cometidas en el ejercicio de su arte; faltas que pueden

14) B. F. P. Bonnet, Medicina Legal, Buenos Aires Argentina p. 176



comportar una doble acción : civil y penal e ( 15). 

Ahora bién en las ediciones de la Procuraduría

rieneral de la República, encontré una definición muy acertada

en relación con el punto que estamos tratando que dice así : 

Es la obligación que tienen dichos profesio-- 

nistas de reparar las faltas cometidas en el ejercicio de su
profesión, ya sea mediante el pago de daños y perjuicíos: o -- 

16) 
bién sufriendo unaena corporal.", P P , sese trata de una defini--- 

ción completa pero adolece de un elemento muy importante en - 

la responsabilidad profesional médica que es el daño, por que

para la definición antes trancrita, puede haber una falta me= 

dica, y la misma debe ser reparada, pero aquí es donde esta - 

el error, por que una falta médica no siempre ocaciona un¿.da- 
ño, por ejemplo, en el caso dela gasa olvidada en el abdomen

del pasiente cuando se lleva a cabo la intervención quirúrgi- 
ca, y esa . gasa esterilizada no ocaciona daño alguno por que - 

es asimilada con el organismo del pasiente, entonces para que

haya responsabilidad profesional médica es necesario que esa - 

falta haya ocacionado necesariamente un daño ya sea en la in- 

tegridad corporal o en el patrimonio o un daño de tipo moral. 

la segunda de las definiciones antes menciona- 

das que es la del profesor Lacassagne, se encuentra en el mis
mo caso. que la anterior, y la que nos parece más completa y - 
acertiada _es - la de el profesor B. F. B Bonnet, aunque también -- 

adolece de un elemento que es el moral, para efectos de los - 

planteamientos antes indicados me parece que quedaría así la- 
3 . uifrb aerSn Alfonso, Medicina Forence, p. 157
16) E6iciones Procuraduría General de la República, Dinámica

del Derecho '. exicano. t. 7, p. 82



definición con todos sus elementos : 

Es la obligación que tienen los --,éticos, ciruja

nos y deraa§ a.ul•_iliares de la _!edicin,. de res jonder, legal y , ao

ralmente por los darlos ocacionados a sus pasientes relacionE-- 

dos causalmente con la pr•actic rofesior al. 

Antes de abrodar directa) ên,ce 1: conLemnlacAn- 

que hace nuestro código pena;_ actual y el de- ctubro de 19$::: - 

concidero ilustrativo el hecho de mencionar algunos anteceden, 

tes a nuestro cbdi- o penal actual y el de 19£,!, así corno alu- 

nas opiniones rel:_cionüdas con la responsabi-lidaprofesion¿.l- 

médica que tos proporcionan algunos autores. 

En México encontramos el pri.aer antecedente de- 

la responsabilidad profesional médica en el código penal de -- 

1871 también denominado código de ? Jartln-z de Castro, promulgª

do por Don Benito Juárez, el primero de abril de 1$ 72, el cual

en su artículo 11 fracción primera señaló : " Cuando se ejecu- 

ta un hecho o se incurre en una onicibn que aunque ilícitas -- 

en si no lo son por 14s circunjtuancia que producen que el cul- 

pable no las evitó por imprevísión, por negligencia, por falta

de refleccibn o de cuidado, por no hacer las inves igaciones - 

convenientes, por no tomar las precauciones necesarias o por - 

impericia no es punible cuando el que ejecuta el 'hecho no pro- 

fesa el, arte o ciancia que es necesario saber y obra apremiado
por la gravedad o urgencia, del cipo." ( 17). 

bé1 contenido del artículo c. nteriormente mencio
nado, y de la, interpretación del mismo noi, darlos cuente que -- 

su contenido puede ser aplicable a todas las profesiones con - 

la atenuación de que cuando un individuo no tiene las faculia- 

17) Dinámica del Derecho, cb., cit., p.. 87



24.- 

des

24.- 

des o autorización para ejercer el arce o ciencia no es puni- 
ble cuando sea un caso de emerFencia, por lo que opera una -- 

bausa de justificación que elimina la antijuricidad del deli- 
to que se cometa imprudencialmente, aunque este articulo no - 

menciona expresamente que se trete de responsabilidad profe- 

sional médica pero si es aplicable a la misma y también a las
demás carreras profesionales, por lo que se trata de un pre- 

cepto concreto y definido. 

Por lo que toca FA cbdijo penal de 10.2% el de

lito de la responsabilidad profesional médica lo contempló -- 
bajo el rubro " De los delitos cometidos por médicos, comadro- 

na-s, cirujanos y parteros", y en su articulo 831 disponía que

Cuando se trate de practicar alguna operación quirúrgica que
por su naturaleza pone en peligro la vida del enfermo, cause- 

la perdida de un miembro o ataque la inte{ ridad de una fun -- 
cibn vital, los cirujanos estarán obligados a recabar la auto
rizacibn r.el paciente." ( 18) como se observa en este articulo

el legislador conter:plb la responsabilidad de los cirujanos,- 
médicos comadronas etc. unicamente respecto- de la autoriza--- 

cibn del pasiente de acuerdo con la gravedad del caso, pero-- 

no hace mención de la responsabilidad profesional, por la pre

sencia de algún error médico habla de una responsabilidad del

paciente por otorgar su consentimiento, interpretandolo analb

gicamente. 

Así mismo como se desprende del contenido de - 

eQte precepto se menciona dos sujetos responsables, uno por - 

18) Diario Oficial 'de octubre de 1920, editado Tor talleres - 

gráicos de la nacifin, p. 84. 
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dar su coneentir!ienzo y el oiro por ceus<.r el da. io ya sea -- 

isprudencial o intencional, por lo que parE. e_ que díb su -- 

concentimiento osea la víctima , endría un cargo de tipo mo- 

ral por el da%o que se le causaré, c_ue afinal de cuentas se- 

ría el que cargaría con todo el peso de la falta médica, y - 

al dar s-.- concentimiento expreso se podría entender que es= - 

una forma de defenza que tiene el qme efectuó la operación - 

o recetó el med.icamente para cubrir su erroir, por lo que la

unica responsabilidad cue el legislador en este precepto le - 

impone al médico es por no pedir la e.utorizaci6n, pero no -- 

menciona nada con respecto de un daño en la persona del pa -- 

siente relacionado con la práctica de la intervención; y en - 

ese sentido es criticable la1deficiencia que tuvo este pre- 

cepto cuando estuvo en vi. or, y asi continuamos haciendo , r.en

cibn del articulo que signe. 

Articulo 832 " La aceptación expresa del pa -- 

siente podría sustituirse por la de sus parientes o personas

P- cuyo cuidado se encuentren, cuando aquel este incapacitado

para manifestarlo o cuando el es -Lado de salud haga tener fun

dadamente que le sobreven«, la muerte o un nal grave por c¿_u

sas emocionales 1.1 ( 19) 

Interpretando el contenido de este articulo - 

nos d-.:^ os cue^ ta que no se hz bla estrictamente de le. respon- 

sabilidad profesional Tés icy: ni de sus ele:; entos, si no que - 

lo hace en r-lsen-cido de el articulo anterior unicamente men- 

ciona lo relativo a la autorización que debe dar el pasiente

o sus parienties para el caso de que el pa.siente este imposi- 

bili-aado. 

19) Diario Cficis:l, ob., cit.-, p. 8s



26.- 

tirtículo 833 " El padre daré, su concer_timien- 

to por sus hijos menores de edad, a falta del padre bastará - 

la voluntad de la : adre y citando el niño fuere huérfano, se- 

rá necesario el eoncentimiento del tutor, y cuando este lo - 

negare o no pudiere otorgarlo recabara autorización del con- 

sejo supremo de defenza o prevención social. 11 ( 20), in; er-- 

pretando el contenido de este articulo al igual que los de- 
más nos damos cuenta, que para efectos de la doctrina actual

Y los conceptos mencionados el legislador se equivoco al --- 
plasmar estos articulos como responsabilidad profesional mé- 
dica, si no que a mi parecer se tral.a de una formalidad cue - 

en un momento dado debe cubrir el médico para efectuar la -- 
inuervencibn, pero por las causas que mencionan los artícu - 

los anteriores al igual que este, no son motivo de pena para

el médico, por que si se trata de un caso de emergencia y no
estan los parientes, aqui el médico como dueño de la..situa-- 

cibn y unico juez del caso, el debe resolver lo que proceda - 

para salvar, la vida del pasiente y no esperar a que le den - 

el concentimiento los familiares, cuando esios se encontra— 

ren ausentes. 

Artículo C34." si se tratare de un casado, la - 

aceptacibn podrá sustituirse por le del conyuge. 11 en este -- 
articulo , 1 igual que en los demás el legislador parecié no - 
haber tenido noción de lo que es la respolsabilidad nrofer=- 
sional médica y de sus elemer., por cue hasta este artícu-- 

lo no menciona nac;a relativo a la. misma. 
20) . Diario Ofici, 1, ob., cit., r. ; 



Y en ese sentido el artículo 831- del mis—io có- 

digo nos habla de los Ilienados y que en es -¿os casos el rr6-- 

dico encargado del caso debe consultar al alienista. 

El articulo 2:36, nos h_bla de que el médico -- 

advertiría a él pasiente, familiares, parientes, esposa, o - 

alienista de los riesgos de la intervención cue se le va a - 

practicar al pasiente y en caso de urgencia o cuando no se - 

encuentre persona alguna que represente al pasiente se podrá

Jisculpar la ceptación. 

En cuanto a la penalidad , es de tipo general - 

por que se aplica cuando se contraven,r.a cualquiera de las -- 

disposiciones que -- encionan los articules anteriores y dicho

articu=.o lo prevee así " La con ravención a lo dispuesto por - 

los artículos anteriores se sancionará con seis meses de - - 

arresto a tres años de segregación y multa de quince a sesen

ta dias de utilidad ¡ m- oniendose además, en caso de reinci- 

dencia suspensión de un mes a dos años." ( 21). sin embargo-- 

concidero que un médico no debe ser llenado por omitir cual- 

quiera de estas situaciones, por cue el hecho-.de.. rsue efectue

una operación por caso de emergencia y al no estar presente - 

los familiares, el médico como due.. o de 14 situación el pue- 

de decidir aunque sea muy riesgosa, si se ef:;ctua con fines - 

curativos, por lo que conciclero, que esta situación no debió - 

ni debed, ser pena. -..izada, si no que deberia tomarse en cuar- 

ta para el con, rol interno del hospital o como un requisito - 

de forma, antes de intervenir al pasientef esto no es : votivo

para que se pxccese a un rné0.ico. 

21) Diario Oficial, o ., ci ., . 2• 



El artículo 838 nos habla de la suspensión en

forma doble si G1 practicarse la operación no se observa lo

estipulado por los artículos 531 y 832 antes mencionados -- 

y si de dicha imtervencibn resulta la muerte la, locura, o - 

cualquier otro r:al que tenga una trascendencia a la salud - 

del pasiente, en este caso dice el articulo se observarán - 

las reglas de acumulación, sin embargo aqui el legislador - 

aplica mal la técnica., por que no menciona si debe tratar- 

se de delito intencional o irnprudencial, yazque._en el come

nido de este articulo se entiende que se aplica la suspen—- 

sibn de la misma forma tratandose de actos intencionales o- 

no intencionales. 

Y en cambio en lo plasmado en el articulo --- 

839 del mismo cbdi- o lo concidero acertado y el :sismo a la- 
let,ra dice " Los cirujanos que practiquen una operación --- 

necesaria a juicio de peritos pagarán tuna multa de diez a- 

30 dia:.- de utilidad si no resultare daño trseedenta.l, ha -- 

biendolo se duplicará la multa y se suspenderá al facultati

vo de seis meses a un año en el ejercicio de su profesión - 

sin perjuicio de aplicar las reClas de acumulación por el -- 

delito que resultare consumado." ( 22) 

yn relación a este punto se plar:tearía

cuestión biés interesant•-, c i,_,.o c.ecir, para efectos de la - 

responsabilidad profesional médica segun los teoricos es - 

necesario que el acto ocacione un daño en la salud del pa - 
siente, pero si se trata de una operación ¡ necesaria y de - 

la cual no aparece daiío fisico alguno, pues posiblemente - 

se rompería la recela mencionada, aparentemente, pero por -- 

22) Diario Gfi.ci. l, ot•.., cit., p. 8¿ 



la incapacidad que en un momento dado debe guardar el pasien_ 

te hay un daño de resarcimiento económico, por el tiempo que

ha dejado de tri, ajLr y d ,; amar dinero, para mantenerse, -- 

y tambien por la modificación al org¿nismo del asiente. 

Al respecto el profesor Salvador Nerio Rojas - 
opina así; " Un principio jurídico general establece para to

das las personas, la obli-;acibn de responder por los daños - 

que ocasionan a un tercero, el fundamento de esta obiigacibn

varia con la situeciba psícologica del autor del hecho se" ún

que el perjuicio haya sido intencional o no, el médico desde

luego no escapa de ella forma de responsabilidad por daños - 

concecutivos o actos en el ejercicio de su profesión aunque - 

no haya habido de su parte el propósito de causar un perjui- 
cio, esto último es lo que se conoce como responsabilidad -- 

médica propiamente dicha. 11( 23), en esta opinion observamos -- 

que el profesor estima que la obligación de reparar el daíío- 

radica en las circunstancias psicologicas , esto es en la -- 

capacidad que tiene un sujeto ce querer y entender y para -- 

estar en condiciones de ser sujeto de derecho y de esa mane- 
ra poder ser obligado a cumplir, ya sea por haber cometido - 

un ilícito de una manera voluntaria e involuntaria. 

Así mismo y de una manera resumida, nos dice - 

que un médico en cl ejercicio de su profesión, cuando comete

actos ilicizos puede responder por la vía civil o penal, por

la primera vía responde por los daños físicos, con perjuicio

económico, y para lo cual debera reparar el dalo paF-:, do un- 

domnificado, o una cantidad en dinero haya o no úelito penal
23) Nerio Rojas Salvador, Medicina Legal, Argentina p. 485 . 



30 ,- 

Y en cuanto a la persona del médico como ser hu

mano nos dice que se d< n dos situaciones muy importantes como
son: "... la responsabilidad del médico por sus actos como -- 

hombre, dentro o fuera de la profesión y como profesional so- 

lo dentro del ejercicio del arte, en la primera categoría de - 

hechos el elemento subjetivo característico es la intención - 

de causar un daño y en la segunda lo caracteriza la ausencia - 

de aquella intención habiendo en cambio una falta de orden -- 

profesional, esto que se denomina respectivapente el dolo y - 

la culpa en el vocabulario jurídico. 11( 24) q es un criterio muy

acertado por que nos emite su clasificación en el sentido Be- 

que el primer aspecto de los mencionados abarca completamente

una cuestión de derecho penal, por via separada de la civil - 

y es. a fil-,,i. a vía se puede interponer por si sola o coro con- 

cecuencia de la substanciaci5n penal correspondiente, en la - 

que el juzgador condene a la reparación del daño cuando se -- 

han reunido los requisitos de esta y la segunda clasificación

la es-uima dentro de lo que se conoce como delito doloso cuan- 

do existe la intención de cometer el del¡ -Lo por parte del --- 

agente y los delitos culposos cuando falta el elemento voliti

vo, y este es cometido por impericia, ne, ligencia e imprevi- 

sión. 

En ese sentido el profesor Bonnet nos dice;" En

presencia de un arte tan conjetural coro lo es la medicina en

vías de evolución constante solo ruede imputarsele la respon- 

sabilidad al médico cuando la falta profesional, sino por la - 

totalidad admitida como tal por la inmensa mayoria de los m6- 

34)` Nerio Rojas Salvador, ob., cit., p. 4.85



dlcos." ( 2) 7, así si£-.'ue opinando que ° se]' 4iTú para c.e..- os„ rar

la ine_ icücia de un m9,"í¡ co el ' cipo cc-mún de la perici¿, norma: l

2 c ) 
en los ; néc.icos..." es una opinibn . u-, acerzada, por que ... rw- 

que se pueda valorar un . cto m6oico coso fal-ca nocesariE-men-; e

deberá escucharse le, ooinibn o peiicia de pcisonas conocedo-- 

ras en el arte de cue se ira he . 

W) B. F. P. Bonnet, ob., cit., n. 177

26) A. F. P. Bonnez, o., citi., n. 177



Foanas de la Pec.ponsabilidad Profesional IvTédi- 

ca. 

1=or lo que corresponde a este punto hay va --- 

rios. critérios al respecto, ya Gue algunos autores opinan -- 

que las foruas que puede adoptar la responsabilidad profesio

nal médica puede ser searun la vía ya sea penal o civil, en - 

cuanto a la primera la sanción consiste en una pena corporal

y la segunda presenta como sancién el pago de los daños cau- 

sados osea en la forma de resarcimiento económico, pues bien

a efecto de ser más claro me permito la libertad de exponer - 

un cuadro sinóptiico en la página siguiente, en el c,ue trato - 

do explicar el contenido de las formas de responsabilidad. -- 

profesional méñ
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ipificación del Delito de Responsabilidad --- 

Profesional Médica en nuestro Código Penal de acuerdo con sus

reformas de 1984. 

Por principio de cuentas y haciendo un pequeño

análisis de algunos artículos relativos al tema en estudio em

pezaremos por mencionar el precepto nfumero 8 de nuestro código

penal actual, por que si bien es cierto cuando en el ejercicio

de la profesión médica por alguna circunstancia se llega a co- 

meter un delito que no se tenga intención de producir pero que

debido a la falta de cuidado o impericia, o sea en forma culpo

sa, o también se da el caso de que se produzca un daño tenien- 

do la intención de producirlo, o sea en forma intencional, el - 

artículo antes mencionado nos hace aluci6n a este tipo de con- 

ductas por lo que a la letra dice: " Los delitos pueden ser; - 

I.- Intencionales, II.- No intencionales o de imprudencia, se - 

entiende por imprudencia toda imprevisión, negligencia, imperi

cia, falta de reflecci6n o de cuidado que causa igual daño que

un intencional." 

Por delito intencional entendemos que " es aquel

en el que el agente realiza voluntariamente los hechos materia

les configuradores del tipo, cualesquiera que sean los prop6si

tos especificos o las finalidades perseguidas por el autor con

ciente." ( 27) 

Y con respecto a la imprudencia, el profesor -- 

Fransisco Gonzalez de la Vega dice as i; " Consiste en que el - 

agente causa un daño que no ha querido como efectos de su cul - 

posa conducta positiva o negativa." ( 28) 

27) Gonzalez de la Vega Fransisco, G6digo Penal Comentado, -- 

1982, P. 56. 

28) Idem.- ob., cit., p. 57. 



Corno ejemplo se podría mencionar el caso de - 

recetar medicamentos equivocados, no utilizar el ins -¿rumen

tal apropiado improvisando otros, aplicar terapeuticas pe- 

ligrosas precipitadamente, por falta de experiencia o iEno

rancia incurrir en un error en el diagnóstico eic. 

Este artículo para el año de 11:£¿, ha tenido

unas reformas, y en el mismo se agrega una fracción más -- 

que nos habla de la preterintencionalidad, y esta la defi- 

ne el artículo 9 de nuestiro cócli, o penal de la forma si -- 
gciente: 

Obia preteriniencionalmente el que cause un

resultado típico Mayor al querido o aceptado, si acuel re- 

produce por imprudencia." 

En relación a este ultimo elemento cuy se men_ 

ciona no se acepta eue un m5dico pueda incuirir en delito - 
preterintencienal, por qu:: ^ n la parte que dice le fracción

cause un resultado típico mayor al querido o aceptado ... "- 

cuard.o un mfidico causa un resultado no se concidera típico - 
y antijurídico, en ras$ n a que un médico É:eneralmente actúa

con fines curativos, por lo que hace a las lesiones inferi- 

das en una operacin, el :néd.ico en este caso no lesiona si- 

no que opera; sin embargo tratandose de un sujeto común y - 

que no ejerza la medicina la lesión no la va a causar. con - 
fines cuia-Iivos, por lo qurº el resulta; -do querido es típico- 
y antijurídico,. y a mayor abunda- iento el médico ejercita -- 

un fin legitimado por el estado en ra- órL a la cedula y re- 
gistro profesional que he. obtenido, . y ka:nbién por que el -- 

cirujano cuando interviene no tiene la intención de causa..r- 
al¿ún resul ..ado típico o r.nti; ui ídico. 



la Suprema Corte de Justicia de la. Nación nos. 

habla de los elementos que comprende la imprudencia, dicien

do textualmente: 

Imprudencia delitos por los elementos cons- 

titutivos del delito de imprudencia o culposó pueden redu- 

cirse a tres a) un daño i{ual al que produce delito inien-- 

cional, b) actos u omisiones faltas de previsión, negligerr

cia, carentes de pericia, irreflexivas o desprovistas de -- 

cuidado; y e) relación de causalidad entre tales cond.uctas- 

y el daño causado; quinta época suplemento el semanario ju- 
dicial udicialde la federación 195¿, p. 21E A/ D 1866/ 54 " ( 29). 

como se observa esta serie de comentarios al - 

artículo de referencia y la tesis de jurisprudencia antes - 

citada nos dan los elementos de importancia para la aplica- 

ción de la responsabilidad profesional médica; y en forma - 

relativa tenemos los artículos 60, 61 y t2 de nuestro código

penal que nos hablan acerca de la aplicación de las sancio- 

nes para lqs delitos de imprudencia como es la prisión de - 

tres dias a cinco años y suspenci6n hasta de dos años para - 

ejercer el arte u oficio que se practique, osea que se tra- 

ta de dos sanciones, la primera de ellas es de tipo corpo-- 

ral y la segunda es en relacién a la actividad que desempe- 

ñc- el sujeto activo. 

En ese sonLido las reformas c. nues-Lro c6c_igo- 

civil para 1984 agrega también la, sanción en caso de que se

trate de delito preteritencion,.l, que reduce en una cuarttia- 

parte la pena aplicable, si cal delito fuere intencional.. 

29) GonzÉf,lez de la Vega fransisco, ob., cit., p. 56



Nuestro código n—nal en su titulo decino se— 

gundo nos menciona la responsatilidILd profesional, y en el - 

capitulo primero del mismo titulo re¿_ula la responsabilidad

médica y técnica. 

Y en las ultimas reformas a'_ código, en el -- 

ais-O titulo y C¿, pitulo, regula las Císnosiciones genereles

de la responsabilidad profF: íonal, lo cual quiere decir que

ya lo observa o contern¿:lw de una forma c.istinta, se concide

ra cue l: uestiro código actival es más especifico porque regu- 

la lo que es en si la responsabilidad profesional médica y - 
las reformas al código para 198,:, regule la responsabilidad

profesional en forma geneial para tomas las ramas de la cien_ 

cia, estableciendo algunos aspectos que son específicamente - 

propios de la responsabilidad me=dica., como posteriormente - 

comente.remos . 

Para efectoz de comenzar el articulo relativo

es necesario inPncioner el tipo que tiene incerto nuestro -- 

ordenamiento, para lo cual textualmente lo . nenciona de la - 

sigiente forma el articulo 228.-" Los médicos, cirujanos y- 

declas profesionistas similares y auxiliares serán penalmen- 
te responsables nor los d. . os que c - sen en la practica de - 

su profesión..." 

Este articulo habla escencia Dente de lo que - 

comprende la mat.. ria censal ¿ E-! 1 presente tema porque nos - 

indica que todos los cue < jercen o auxilian en la practica. 

del Grte de curar, comprendiendo en este co__cepto especial- 

mente a los mécicos, las enfermaras, auxiliares de aneste-- 

ciü, terapistas etc. nos damos cual -u ---.' que para el artículo - 

que se comenta son todos i{ ualrrente res-nonsaY les indep,en-.-- 

dientemente la jerarquía, y quier_ es o de quien proviene la



orden n-. ra efectuar tal c cual acto y en que forr.•a hay que— 

r cucarlo, de acuerdo a sus instrucciones hablando de inter

venciones ouirúr_eicas, osea. que nuestro c6digo contempla un- 

nenalidad ival para iodos los eue intervienen en una inter- 

vención c. u.irfzr, ices, sin embarro iiav que cenciderar que las - 

enfer_:eras, anestesistas L dem-- e auxiliares a: ctuan suj- ios - 

a las instrucciones de loE ..-.édicos nor lo cue no sP debi ría- 

e,u-: iear unt: s<;nc: irn i: r..al pare: , odos los cue

Al rospec o el n_ ofesoi• C- rranca y lrujilo nos

da su opinión diciendo que el sujeto activo seria dilectamen

te el :n6 ico cirr.jan., por que los lemas auxiliares y parcti- 

cantes estan bajo dependencia directa del 21ddico como conoce

dor esi erimentado de la materia, y así la ley N. 17. 132/ 67 -- 

y decreto 6216/ 67 que dice " ejercicio de la medicina, odon- 

tologia y actividades de colaboración de las misriz.s en la ca

vital federal y territorio nacionz.l de la tierrF_ del fuefo,- 

aniártida e isla de atlanr•ico del sur. 

se considera practicante segwi el articulo - 

41.- los estudiantes ce medicina u odontologia que habiendo - 

aprobado las materias básicas de sus respectivas carreras -- 

realicen actividaces de aprendizaje en instituciones asisten

ciales, oficiales o privadas." ( 30) 

Y seju$ el artículo 42 de esta misma ley que -- 

ha. tenido vig,=r_cia en Areeti tina, nos dice " a los fines de es

ta ley se consideran actividades de colaboración de la medi- 

cina y od.oniologia las que ejercen, obstétricas, kinesi6l0-- 

gos y terapistas, físicos, enfermeras, teranistas ocupaciones

les, opticos técnicos, nocanicos para dentistas, dieiástas - 

30) Bonnet B. F. P., ob., cit., p. 12; 



Concidero de que por zratarse de Que son uni- 

camente de colaboradores y e.uxiliares no se deben de sefialar

co-::o directamente responsables del delito, sino que tienen - 

la calidad de. par-cicipanies y en diferente planc, por que -- 

actuan bajo las instrucciones y supervisión del m6Cico, y -- 

en ese sentido vemos cono nuestro código henal, contempla -- 

una responsabilidad igual par¿_ todos siendo que en ovaciones

a1,—uno de los auxiliares . réditos ac-, uan en obediencia de las

ordenes que da el : édico. 

En las últimas reformas al código penal que --- 

son las de 19é4, no modifica en ninr:una de sus partes el con- 

tenido de este precepto, a penar de que en sus artículos re- 

lativos nos hc. bla de la preterintencionalidad y en este que-- 

se comenta nos habla de los delitos consumados por impruden- 

cia si.,iple o intencionales, concidero que el le` isl4cor no -- 

to;nó en cuenta para efectos de este articulo la preteritencia

nalidad con_, ferina de co üsión de delito de responsabilidad - 

profesional . médica, en razón al secos ociniento y leeitimu.ción

que el estado le da a esta profesión y por que las lesiones - 

causadas son con fines cura-+ivos y por ser necesario Para sal

val, otro bien de mayor jerarquía, operando excll_yentes de res

ponsa'. ilidad, pero si ese Carlo er coletico nor e—alquier per- 

sona y el resul, ado que se presenta As mayor c_ue el deseado-- 

co:no an-ceriormente quedó i..dicsco si opera la pieterint,-ncio- 

nalidad por que el daño co, cric o r+o se encuer-tr,.:_ a narado nor

ningun excluyente de responsa_ilidtd, por esta razón concide- 

ro no aplicable la pre- erin. encionalirad como forro, de comi- 

sión de los delitos cometidos por médicos, i,uxiliares y técni

cos de la ;nedicin¿,, . 



El artículo 228. de nuestro código penal en su
fracción primera nos dice " ademes de las sanciones fijadas

para los delitos que resulten consumados, segun sean inten. — 

cionales o por imprudencia punible, se les aplicará, suspen-- 

sibn de un mes a dos anos en el ejercicio de la profesión -- 

o definitiva en caso de reincidencia, y " 

Como anteriormente ya qu- d6 seríalado y defini- 
do lo que se entendía por delito intencional y por im- ruden
cia sería repetitivo volver a definir ambos términos por To- 

que nada más mencionaremos lo que se entiende por negligen- 

cia e impericia que concidero son conceptos : 7uy i..-,eresnntes

y necesarios para el tema en estudio. 

negligencia " es el iricumplimien, o de los ele- 

mentales principios inherentes al arte o profesión." ( 31), o

sea no controlar todas las vecesgre sea necesario al enfer,no
que st , iene bajo atención médica. 

impericia por este término se entiende " Expre

sa fálta '(. coñocimiantos técnicos en determinado « r'„e o pro

fesi6n."( 32) esto- es presentarse a realizar una intervención

quirúrgica sin tener la destreza suficiente, . sin conocer - 

bien los detallee ,y las técnicas necesarias para hacerlo, -- 

ahora bien la citada fracción ries habla de la aplicación de- 

una sus , eneibn que va de un Ynes a cos anos en el ejercicio - 
de le. profesión, que 6esde lue--o será fijada por el juez que

conosca dol caso . y nn relIcibn al grade de pelir.rosidad y -- 
los bienes que._5urídicamenie resulten dañados. 

El artículo 228 en su fracción secunda nos di
ce " j s- taren oblif--dos a la reparación del daño por sus ac-- 
31) Bornze- t E. F. P., ob., cit., p. 37. 

32) Lon:.et B. R. P., ob., cit. 9p. 3£ 
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tos propios y por los de sus ayudantes, enfer:ieras o practi - 

cantes, cua_:do estos obre, de acuerdo con las instrucciones - 

de acuellos." 

En esta fracción ya se especifica el yunto -- - 

mencionado en él comentario anterior, por que aqui ya se -- - 

menciona la obediencia de los ayudantes para las instruccio - 
nes del médico, pero unica y exclusivamente lo limitan a la - 

reparación del daño, concidero rue en es -,e aspecto podria-- - 

ws hablar de una obediencia jerarcuica y por lo mis_io si - - 

resultaré algun delito cometi."o por• el practicante bajo las - 

instrucciones y ordenes del médico concidero que la reson- - 

sabilidad recaerá en el médico que esta dando las instru---- - 
eciones, y de el depende por ser persona más apta si el --- - 

diagnóstico es erroneo o si la terapéutica es muy riesgosa - 
y actíia con precipitación; pero si en el caso contrario el- - 

practicante actea sin las instrucciones del ; rbcico, en este - 

caso si es responsarle penalmente el praüticante en el caso - 

de cue no tuviere res- o# siva , nédicw por que de lo contrario - 
la responsabilidad seria taubién imputiable el que r_ubiere --- 
otortado la responsiva, pero solo en el aspecto reparación -- 
del daño. 

El articulo 229 de nues-,.ro código penal nos -- 
dice " Z1 artiículo anterior se anlicará a los 5dicos ouP -- 

h4 iPndo otorgado resnorisivs para hacerso carj-o de la aten- 
ción de un lesionado o enfermo, lo abandonen en su tratGni: rr- 

to sin causa , iuSLificada v sin dar aviso in•;ed:iato a la auto- 
ridad co_ responúi-:nte". y en cor•relb.ción con este articulo = 

el 128 y 128 del cbdi--o de nYocedi:mienios , er_ales nos nen--- - 

ciona las obligaciones que tienen los l; 6ricos a, cei.---o ne ur - 

les_ o- ado o de un enfer•io zr lc:.e expresa de lá siguieu1,e ---- 



manera: 

a) participar al juzgado cualquier cambio de

habi-,acibn o es-Gablecimiento. 

b) participarle los accidentes y complicacio
nes que sobrevenF,an, expresando si son consecuencia incoe-- 

Oiata o necesaria ce la lesíbn o provenientes de. gwra c u- 
sa. 

e) extender en su oportunidad el correspon- 

diente certificado de sanidad' o defunción. 

En caso de omisión de cualq. iera de estas -- 

fracciones se aplicarán medidas de apremio a los -médicos - 
y si no se hace eficazmente, entonces se procederá por el - 

delito que resulte. 

El articulo 230 del código penal, para 198 - 
se reformL de lo, manera siguiente: 

se impondrá prisión Ce 3 meses a 2 arios -- 

hasta 100 Bias de multa y suspencibn de tres meses a un -- 
año a juicio del juzgador, a los directores, encargados -- 

o administradores de cualquier centro de salud, cuando in- 

curran en alguno de los casos siFuientes: 
I.- iTpedir la salida de un pasiente, cuando

este 0 sus familiares lo soliciten aduciendo adeudos de -- 
cualquier indole. 

retener sin nece:. icüd a un recien nací

do por las motivos a que se refiere la parte final de la - 
fracción anterior. 

III.- retardar o negar por cualcuier motive
la entrega de un cadaver, excepto cuando se requiera orden

de autoridad ceaipc tente." 
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Ya era necesario cue i1 legislador se ocupa- 

ra de tipificar algo relativo a este artículo, ya que ade- 

mas de regla.ientarse ya como c.clico dentro de la responsabi

lidad profesional, en este caso y para efectos ce comenzar- 

la fracción primera cel artículo que antecede que nos habla

de la aplicación de Una pena de tres ;: eses a dos arios de -- 

prisión, hasta cien días de ; ulta y suspensión de tres : e-- 

ses a un ario en el ejercicio de la profesibn, cuando tambien

se incurre en el caso que menciona la cii;ada fracción prime

ra que habla de Lupedir la salida a un pasiente por deudas - 

de cualquier especie, considero que la idea plasmada en es- 

ta fracción quedsria más co::ipleia si se ubiese contemplado- 

tambíen la aplicación de una pena para el caso de que se -- 

indusca o force al paciente a que salga prematuramente por

no haber cubierto la cantidad estipulada, en ésta misma - - 

fracción primera surge otro delito a parte del que se en--- 

cuentra reglamentado como el de privaciñn de la libertad -- 

previsto por el articulo ' o. 364 de nuestro cbdi¿-o penal, - 

que , enciona la a• lic ción de una pena al particular que -- 

detenga a otro en un lugar por menos de ocho días y si la - 
privacibn excede de ese tiempo se aplicarú un : res más por - 

cada día, claro sie. nre y cuando se trate fuera ce los ca- 

sos expresa._ente exigidos por la ley. 

Considero q» e el legislador re€la.rentó ésta- 

situa.ci6n con el fin de no cejar d.es. ro-cegido a las verso-- 

nas nue confian en la buena fé ce los encargados administra_ 

dores, etc. ya que generalmente se tra a de , cédicos y gozr.n

de una exqu.isi-,.a tradicional que se tiene en relación a es- 

ta profesión y -, or otro lado el omiiir regla,e- entar ésta si- 
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zuaciórn proniciaría que los particulares, como dueilos de -- 

hospitales, encargados, etc., hicieran justicia por su pro-- 

pia Nano violando las «-,-.rantías cel incividuo. 

Las . enas eué establece éste articulo se apli

ea a los directores, encargados, adminis, racores de centros - 

de salud, encargados o acministraucres de agencias funera- - 

rias, encargados, einoleados o dependientes de farmacias, que

al surtir una recela sustituyan la medicina específicamente - 

recetada por otra que cause da:ío o sea evic,entemente inapro- 

piada al paCocimiento -para el. cual se rrescribib. 

Elementos constitutivos de lú resÑon abilidad
profesional médica. 

En relación a éste tema es importante tomar - 

en cuenta la oponión de dos autores que nos especifican cla- 

ramente cuales son los factores, la responsabilidad médica - 

cuando en la práctica de la misma surge la comisión de un -- 

delito previste por nuestro código aenal, uno de ellos es el

profesor B. F. P. Bonnet que nos lo detalla de la siguiente -- 
forma : 

Primero. -" Acto culposoj. tango en el órden De= 

nal como en lo civil cumplido por ur.:. profesionista del arte

de curar en cualquiera Oe las ramas especifica relativas al
ejercicio ce la medicina. 

Segundo.- "- Baño en el cuerpo o en la salud o- 

nuez -te resultante del acto profesional culposo. 

Tercero.- " Responsabilidad _penal y obliga -- 
ción civil ue autor deribadas de su culpa profesional11.( 33) 

33) Bonnet B. F. P., ob., cit., p. 180
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El otro ce lcs au, ores a que :_ie refiero es el

prof=.sor Leopoldo López y Anionio Gisbert, quienes, de una -- 

forma clara concis,, y concreta nos . mencionan los ele:nentos - 

a que aludimos en éste te:. a y lo hacen así: 

Primero.- 110bli; acion _.reexistente; que es el

elemento funü.a;_Iental Ce la resaoilsabilida6. sédica, ya que -- 

ésta es la consecuencia cel no cumpli,-iento de una obliga- - 

ci6n... " ( 34); para lo cual ésta obliación deLerá ser an- 

terior al hecho y que _ruede ser en forma de acción u oinisibn. 

Segundo.- " Falta médica; la falta cometida - 

ha de ser estrictamente profesional". Así mismo nos dice -- 

que puede revestir las si,-uientes formas : La primera es una

falta involuntaria " Es la cc.:ie tid.a con ; aovivo de experimen- 

taciones indiscretas prác, ieacas en enfermos cuando de ellos

se deduce un perjuicio apreciable en el paciente. " ( 35) 

Falta leve.- "-' s la que puede tener cualquier

médico que pone en su actucci6n profesional identica diliLen

cia y atención que en sus cosas particulares. 

Falda grave;- Son sus causas la i-nprudencia

y la impericia, que resultan de la inatención, impievisi6n e - 

inobservancia ie las reglas funda!-nen»i. ales d.el arte médico. 

Falta b.ravisima.- Llamada tambien falta gro

sera ror lacasapne, refiriendola a los ^ rayes errores, conse

cuencia de carecer de los conocimientos fundamentales Ge la

medicina que debe poseer todo ,-iéc.ico, constituy.: la irnoian- 

cia inexcusable de les jurfstas!'.( 3b) 

34) L6pez Leopoldo y An. cnio GisYert,- 6icina lesal v. l

P- 37

3F) L6pez Leopoldo., ob., cit., v. l, P. 38
36) L6pez Leopoldo., ob., cit., v. l, p.. 39. 



Tercero.- " Perjuicio ocasionado" éste debe - 

tiener cono característica el ser apreciable en o-cr•ü oersona- 

y debe de ser consecuencia inmediata ce la falla cometida, y

los hay de tino somatico, pecuniario y moral, los _.rimeros - 

se. refiezen a las complicac_ ones o arravaciones, los segun-- 

dos a las repercuciones pairi!;Ioriiales y a las pérdidas econó
ricas, y los tercerns por la. renercución e: Locional del pa- - 

ciente y de sus familiares como Merceros. 

Cuarto.- " Relación de causalidad", que es el

nexo que exisie entre la faba médica y el resulta. o. 

Es muy acertada y completa la relación de ele

mensos que nos dice los profesores Lepoldo López t,. An-Lon o - 
Gist:ert y a la cual nos apegamos con la observación de que

la oblig4ci6n de carácter preexistencial se er_contr•aría cuna_ 
da también con la obligación moral en.,. azbn a que el médico- 

Soza de una buena renutación ante el público que confia en - 

sus conoci, ientos y a las cuestiones de carácter é-cico, en - 

cuanto al segundo elemento que nos- nenciona considero que -- 

se debe de agregar el factor intencional, ya que nuestro có— 

digo henal lo prevee de ésa forma en el ya menc-innado articu
lo Q28 _ 



2. 2.- Semblanza que mace nuetitro ct,di civil

en relación con el tema a estudio.- 

Antes de avocarme a la contemplación qu:2 hace

nuestro cócigo civil en relación con =.a resnonsabilicad pro

fe: ional médica, comentaremos ;, 1.5,runos aspectos relativos - 

a la cisma. 

Formas de la responsabilidad v sus concerios- 

En rel ción con este punto el profesor Ernes- 

to Gutiérrez y González nos define cada una de las for,nas - 

de responsabilidad desde un punts de vista civil y lo hace - 
de la siguiente forma; 

Responsa1rilidad contractual " consiste en e m

plir con el contenido del contrato tanto conforme a lo ex - 

presamente pactado, co, 10 lo es conforme a la leer, al uso y

la bu•.:na f€ 

Tesnonsahilidad por hecho ilícito. -es 1 con_ 

ducta de restituir las cosas al estado jurídico que tenian- 
y de no ser posible, pagar los dalios v perjuicios causac;,_is- 

por una acción u omisión de quien las cometió por si mis:mo- 

o esa acción u o.risibn permitíó que las causaran personas - 

a su cuidado o cosas que 7osee: en vista de la violación cul

pable de un deber jurídico estricto o de una obligación la- 
to sensu previo.." ( 37) 

Responsabilidad objetiva por. ries_,o creado - 

es la conducía oue impone el derecho de reparar el:,.` o y - 

per..uicio causacc vor obietos o -, iecanis, os peligrosos en si

mismos al ooseecior lep-al de e¿ --¿os, aunque no haya obrado -- 
ilíeitamentet'. (

3) 

37) Gutiórrez y Gon. ález Ernesto, Derecho de las obligaci_o_ 

nes., 1, 79, p. 1.?. 

3C) utiérrez y González rnesto. cb., ci ., n. 7. 
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Si nos avocamos directamente a los elementos

de la responsabilidad médica nos Izamos cuenta que puede -- 

adoptar cualquiera de estas tres formas de responsabilidad

mencionabas por el profesor, tiene una gran relación con - 

la _primera de las mencionadas, por que la responsabilidad- 

médica esta integrada por una obligación que existe antes- 

de la conisibn del hecho y esa obligación puede encon-Lrar- 

se plasmada en un documento escrito, y hacerse conforme al- 

uso, la ley y las buenas costu•nbres, así como a la voluntad

de las partes. 

Y toda véz de que si se incurre en el incum

plimiento en forma intencional o culposa se deberáln res— 

tituir las cosas al estado Jurídico cue guardaban_ ya sea- 

que el hecho haya si¿o cometido por la persona mis::,a o -- 

por otra a su cargo, violando la obligación correspondien_ 

te, r.or lo que : ambién, la resronsabilidad médica se apega

a la rezponsabilidad tior hecho' ilicito, y con la ultima - 

de las definiciones ya arotw as por que el ejercicio cel- 

arte de curar implica el uso de sustiancias peligrosas, -- 

instrumentos, mecanismos, aunque sr, actué legalmentie, pe- 

ro que desde luego, cause ún daño en la persona de otro,- 

y en ese sentido los dafíos o perjuicios causados por una- 

conducta ,ya sea cue revista la forma de ¿. ecibn o de oá-- 

sión, la primera, tomando un comporta. iento que viole una

ley prohibitiva y en la segunda no haciendo lo c,ue la ley
obli7a a hacer o lo contratado por las partes apegado a - 

la ley, adora bien el incumplimiento aparece en relaciórX-. 

con la conducta y el caño en relación con el resarci" ien- 



y en la pacte que se refiere a lo cue el r) iot'escr nos

ca como el pago de da pos ti perjuicios caus_..,Os por una - 

accibn u o:aisibn, es lo que en ; iia, er-ia engil se llama nexo - 

de causalidad, que es la relación emre la, conducta y el re
sultado. 

Ahora bien sei la u- . _.. i -u. intoresante- 

estudiar los cipos de hecho ilícito que hay en :,;atería ci- 

vil, enpezai,e, nos primero poi saber lo (.,ue es hecho ilícito- 

al respecto el profesor Ernesto GuWrrez González nos - 

dice que es " toda conducta Eumans culpI.rle por dolo o negli

gencia, que oU.- na con un deber jurídico stricto sensu, con-- 

una

on-

una manifestación unilateral de voluntad o con lo acorde:do-- 

por las partes".( 39), se trata de una d.efinisibn muy comple

ta y acertada para efectos del tema eue es, a,) os estudiando
por que se apega a los elementos de la responsabilidad médi

ca, solc que seria un poco más completa, la definisión si en - 

ves de hablar de neFli• encia se plasmara el iérr,i.no culpa— - 
por que esta es el genero que implica, la, i_::j ericia, impre- 

visión, falba de oxidado, preciritacibn, nc lid enci<<, etc .- 

hos tipos de hecho ¡ licito nos dice el prof- 

sor Gutiiérroz y Gonzalez son: rrimero.-" la conducta humana- 

cul.,able, nor dolo o nerl_iFencia. oue tiuI;n2con lo determin- 

co por la ley de orden publico o dictado nor las buenas cos
tLlmbres . 

el segundo es 1,- conducta humana. cu=.pable -- 

por dolo o neglií-enciz., que pupnz con un. ' aclaración unila

teral de voluntad."( 40) 

39) Gutiérrez y ronzález Ernesto. ob., c• it., p. 441

40) Gutiérrrez y rcnzálea Ernesto. ob., cit., p. n¿ i2. 



n cuanto a la tercera es:9ecie de hecho ¡ líe¡ 

to e( - viene los :, is nos elementos de las dos anzer: eres, só— 

lo que se diferencia porque la conducta, culpable va direc-- 

tamenze enfocac.a a una violación cometida con lo acordado — 

por las pa,r-ces en un convenio, cualquiera de la zr:.s formas

ce hecho ilícitn son encuadrables a los damos ocacionados — 

en la práctica de la medicina por ejemplo : en el caso de — 

un médico que celebrase un c.: ntra-;o de rres-,ación de servi— 

cios profesionales y que no cumpliera para lo cual fué con- 

tratiado y a consecuencia de ése incumplimiento par acción u

omisión ocasionare un daño eh la persona de otro, en este — 

ejemplo el .. rofesionista que se obliE,ó a cometido un hecho

ilícito derivado cel cumplimientc de un contrato. 

Otro ejemplo es el que nos dice el orofesor — 

Ernesto Gutierrez y González cuando nos habla respecto de — 

las consecuencias delincumplimientoie las oblir-,aciones y -- 
dice " v. g. Hip6cra1es Estafilococus es un médico prestigia

dp Facundo Maguey ' t. iene enfermo a su hijo, y lleva, a consul

ta con el médico Hipbcrates; éste indica. que al nido se le` 

debe so-neter a una intervención. quirurgíca y al efecto Fa— 
cundo e Hipbcrates celebran un contrato ce pres-cación de -- 

servicios profesionales; se pacta el monto de los honorarios

Y se fija fecha para la operación de Facundino; ése día Hi— 

pócrazes no concurre al sanatorio en donde debía operar a — 
facundino, : porque el se - or médico salió de vacaciones; el

niZo por falta de atención médica fallece". ( 41) 

41) Gutierrez ' t González E.renesto. o. b., cit., P. 448 y
449



Corio . loo en os observar Hipócra,-ces cometió un - 

hecho ilícito derivado del cumpli,nientio de un contrato, es- 

to es c, ne al , ismo - tiempo se está violando lo acordado pon- 

las partes, por lo que da derecho a Facundo de demandar a - 

Hipócrates con fund.amenio en el articulo 2104 del código -- 

civil que nos dice en su fracción primera " El que es wbie- 

ra obligado a prestar un hecho y dejar de prestarlo o no lo

Prestare conforme a lo convenido, será res_r.onsable de los

delios y perjuicios en los ier- inos siguientes : 1.- Si la - 

obligación fuere a nla,-o comenzara la responsabilidad desde

el venci•,iento de- éste." 

7.t -:bien podrá de: andar el pago de una indemni

zaeión a titulo de reparación moral coro lo esti-.,ula. el ar- 

tículo 191E c.el mismo ordenamiento; gte. le da facul-ca.d al - 

j uez de acordar respec-cn Ce una indemnización eouitaiiva en

forria üe T na,t . CiÓr. ' i' or•al Lti7J se deberá a la familia

del finado, dicho nago desde lueí-c lo deberá cuY:rir el res- 

ponsable. 

Nuestro código civil no alude en cuanto a la

gravedad que se puede presentar si el hecho ¡ líe¡' uo, es come

tido por dolo o negligencia; sino unicamente Cl incumnli- - 

miento- de una obligación y al resul Lado del hecho indepen- 

dientemente si, es intencional o imprudencíal .y nuez- tro códi- 
go penal tiene una sanción Ya or para los reli os intencÍO- 

nalmerite cometidos y que ba aulentardo er nroPorción a las

a ravantes nue se. presenten, y si es imprucancial la san- - 

cíón será menor per faltar el ele.rento voluntcr5o, por lo - 

que sancionaen relación a la cr;:,c:,7cta de 1— r*er-¡e inderen- 

dien- e ente ;=el da:' o nencionado, Y en materia civil i¿n-ual-- 



mente sanciona si se trata de un daño cometido intencional

ó irnprudencialn,lnte. 

Ahora bien haremos un pequeño esbozo de lo -- 

que es la responsabilidad civil proveniente de delito; es - 

la que se origina o proviene de la comisión de un hecho -- 

ilícito culposos o doloso, que se encuadra con lo dispues- 

to por el ordenamiento penal. 

El código penal actualmente en su articulo -- 

30 nos habla de la reparacibr, del daño y así mismo se de- 
termina que. esta comprende la restitución de la cosa que -- 

se hubiere obienido con el delito y si no fuere posible -- 
el pago de la misma, así como la indemnización del daño -- 

material y moral que se haya causado a luz víctima o a su - 

familia; por lo que la sanción de la reparación del daño - 

deberá exi€•irse al delincuanie en el carácter de pena pú- 

blica y si fuere a un • tercero como res.nonsarilidad civilT- 
anteriormente el unico que ejercia la acción era el ofen— 

dido pero como en ocaciones dejaba de ejercitarla por fal- 

ta de medíos, pues se tuvo que penar la manera de no de- 

jar desprotegida a la víctima y por esa razón se concidero

prudente que el ministerio público fuese direci,amente y de

oficio quien reclamase esa reparación del dalo y a la víe- 
ti-ca le corresponde coadyuvar. 

Cuando en una cuestión penal se absuelva al

re- ponsable de la reparación del daño q ante lo cual no se

formato el incidente respectivo, la: víctima queda en posi- 

bilitad de ejercer la acción civil correspondiente, por -- 

que el cbdi;Po civil así lo establece independientemente de

la acción pliblica de que se trate. 



Ha.ciend.o un ^ oco mas . kwnc:...nte ñu.esuro esta - 

dio, hemos de referirnos nuevamente a los tinos de hecho ilí

cito, y de lo cual partimos para comentar lo que es la res- 

ponsabilidad contractual y extracontractual, pues bien la - 

primera, como es bien sabido rroviene de violar la voluntad

de l. s partes plü.smadas en un contrato o convenio, por lo - 

que el hecho ilícito que se relaciona con este tipo de res- 
rosnabilicad es, la conducta humana culpable, por dolo o ne

rlieencia, c.ue r•;i; r, na con lo acordado por partes en un - 

coni,rato; :) or lo nue - se refiere a la se-- unda forma de res— 
ponsabilidad, es la proveniente de violar un deber jurídi— 

co en eetricto sentido, dictado por las buenLs costumbres - 

o una ley de orden público o de violar una declaración uni- 

lateral de voluntad, como situaciones fuera de un contrato. 

Pues bien pretender hacer un a.náláis de todos

los preceptos qu.e implica lo nue es la responsabilidad ci— 
vil ,y sus diversos tipos de la ^ ism , i corro cP el hecho- 

ilícito seria objeto del desarrollo de toda una tesis, por

lo extenso pue es, por lo que en es-ua parte del estudio eue

ha,,_o, unicamente pretendo dar un esbozo general de lo que es

como anterior.n( nte se apunto es la relación que tiene el de

recho civil con la responsabilidad nrosesional módica en -- 

Cuarto a. 4odos sus aspectos ler.ales en referencia especial- 
con 1, civil y materia Henal. 



2. 3.- La Responsabilidad profesional médica y
la ¡ urisnrudencia.- 

Para ^, fectos de abundar el tema que estamos - 

desarrollando, concidero importante mencionar algunas ejecu_ 

torias de jurisprudencia relacionada con el tema que esta -- 

mos Iri.iando y as` mismo me permito mencionar algunas de -- 

ellas de la siguiente forma: 

Jurisprudencia.- Actualmente la legislac An - 

positiva es distinta en cuanto a la responsabilidad técnica
de los profesionistE,.s, el médico cue por falta de precau -- 

ci6n causa mue rte o daña la salud del pasiente, el cirujano

que lesiona, el abogado que arruina a su cliente, el inge- 

niero que por impericia ocaciona un daño en la propiedad de

quien confía en su actitud, no solo pueden ser demandados - 

civilmente por los perjudicados sino cue conforme al ari.icu

lo 230 del código penal incurren en una. responsabilidad pu- 
nible que se persigue de oficio". ( A. J. T. X. p. 647) ( 42). 

A manera de comentar la jurisprudencia antes- 

Lranscrita, concidero que no podría incurrir en la responsa

bilidad que señala el cirujano, por que este no lesiona por

que ejerce -en un estado d, necesidad, por lo que en. véz de- . 

decir que lesiona se debe de decir u_u- opera¡ y en la forma

que indica a los demás profesionistias, habla de del¡ -Los cul

posos. 

Cnncidero interesante resumir el fallo námero

9078/ 46 de la camara civil de la capital de ar6Tntina, éste

nos indica , lo cue es en si la escencia de la resnonsabili

42) Carranca .; Trujillo Raul, Código penal ano -Lado, p. 444
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dad médico., ya cue nos habla del médico en rl snnti_do de -- 

que este no se compromete a curar sino a proceder de acuer- 

do a los rnetodos y remas Ce su profesión, y así mismo que - 

la prácticá. mIdica es como las demás profesiones de medios

y no de resultados, por cue el. rédieo se compromete a ac -- 

ruar de acuerdo con las reClas z- m(, - Lodos que hay en su ci— 
énciá, , pero no de curar, por 1i- oue "... _ l fracaso o ausen

cia del exito en la prestación de servicios no significa in

cumplimiento por todo ello es que el enfermo debe probar la

ic;prudencia o nes,:ligen_cia en los cuidados prestados por el - 

facultativo". (43) es acertado este criterio, por que habla - 

de la prestación de un servicio profesional, y en ese aspec

to se esia cumpliendo con la obliga.cibn que preexiste, nor - 

prestarse el servicio solicitado o necesario, así misiw ~ 

podría hablar de un responsabilidad exiracontracival enfo- 

cando el caso desde un punto de vista civil, por no efec--- 

tuar la intervención coforme a las buenas costumbres, o vio- 

lando una ley de orden público y por lo iranio tambifn se -- 

trataria de un responsabilidad punible; y en lo que respec- 

ta a probar la culpa o dolo de que se. trate, en materia pe- 

nal deberá coadyuvar el ofendido con el : i:inisterio públic o

dnl jvy gado penal y en materia civil podrá reclamar el ofen_ 

dido directamente o por persona que lo represen Le. 

El fallo número 10. 268/ 64 & la camara. civil- 

de la capital de argetina entre otras cosas nos menciona lo

relacionado con el error de diaznéstico o de tratamiento -- 

diciendo que no es causa sufici—nte que uued- ocacionar un - 

daño por que no hay limites en -¡:te lo correcto y 10 que no - 
43) Bonnet B. F. P., ob., cit., p. 220. 



lo es por cue un rama del saber :en la matpria opinable es— 

tipula difucultoso establecer esos limites, por lo que sola

rente considera exi; ible es la diligencia y capacidad en un

grado usual entre los miembros de la profesión. 

El empleo de procedimientos terapeuticos nue- 

vos requiere forsoswnente la experimentación primero en ani

males y no usarlo sin previo estudio clInicQ, así como estu

diar las publicaciones científicas relacionadad con el pun- 

to de que se trate, igualmente se . concidera civilmente res- 

posable el médico que pretendiendo alisar una terapia para

curar dolencias del rostro emplea rayos sin la debida pro-- 

teccibn de lo que se ocasiona un daZo que produce la cegue- 

ra, se ecneidera que el buen m_éG.ico científico y etico debe

convertirse en un campeón de la responsabilidad en razrfn a- 

la exquisita ideologia tradicional con la que cuenta por -- 

parte de la sociedad; en esa virtud y evitando presisamente

que la medicina se convierta en una ciencia rutinaria, el - 

estado legitima las causas de justificación correspondien- 

tes, esto es que no concidera aplicable un responsabilidad~ 

absoluta para el género médico, > or la-. leatoriedad de esta

ciencia y por los fin,s curativos con que se aplica. 

Algunos tratadistas consideran que el progre- 

so científico se mantendría estatico, si los médicos se rJ.- 

sienten presionados bajo la amenaza de un proceso penal por

cada terapéutica riesgosa y que esto mismo conduciría a cue

se abstuvieren de salir de lo cue es un ürác-Lica rutinaria- 

en perjuicio de los enfermos, como es bien sabido cue ante- 

una situación de esta naturaleza el médico debe ser precavi

do, no aplicar nada con temeridad ni orecipita.cibn, como- 
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documentarsedocumentarse bien, aplicar esa terepeutica previamente en - 

animales hasta obtener un resultado favo- able o desfavora-- 

ble, para que conforme a esos resul-,ados observar y determi

nar si es conveniente aplicarla en individuos o no. 

Otro caso de jurispr»dencia vernácula es este

Jurisprudencia. - El ejercicio de. una profesión que requiere

conocimientos técnicos especiales no se satisface dentro de

las normas del derecho con la aplicación de los principios- 

teoricos porque no es para la satisfacción de las teorías - 

para lo que se re; uieren los servicios del profesionalista- 

ni este esta amparado por el secreto del tecnisismo profe- 

sional, en lo que toca-,, al ejercicio de su profesión y a los

resultados daziosos que de el pudieren derivar, el profesio- 

nista esta obligado no solo a la aplicación de los princi- 

pios teoricos sine al estudio directo de cada ceso concreto

q' le se comenta a su actividad profesional ,y a la realiza- - 

ción de todos los actos y a la aplicación de las precaucio- 

nes necesarias, para evitar los daños que en. ran dentro del

campo de la profesión, el ejercicio de las profesiones no - 

es un derecho propio si no que debe normarse por los inte- 

reses de la sociedad en general y en particular de las per- 

sonas que requieren los servicios del profesionista, lo -- 

cual obliga a proveer los peligros del caso. concreto y a -- 
impedirlos". ( A.. J; t. XVIII p. q?. r) ( 44), lo mencionado por - 

esta jurisprudencia es muy aceriado ya que el campo de Pstu

dio del derecho es también los resultados de.. la práctica -- 

pro ecional mas no de la impariicibn Leorica., y en cuanto a - 

lo demás que estipula esta jurisprudencia reforza lo que -- 

comentamos anteriormente. 

44) Carranca y Trujillo Rafil, ob. ci't. p. 442
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Capítulo Tercero— De los Delitos que se come- 

ten en el ejercicio de la práctica médica. 

3. 1. - Homicidio. - concepto, tipificación, ele— 

mentos del delito y casos ffiéd.icos. 

Antes de abordarlo como figura delictiva o -- 

responsabilidad punible que se prodúciríá,. como concecuen - 

cia de una falta médica ocasionada por negligencia, imperi- 

cia, falta de experiencia., imprevisión etc. debemos definir

lo que significa para algunos au, ores y posteriormente des- 
de el punto de vista de nuestra legislación penal; pues si - 

bien es cierto que él máximo bien tutelado jerárquica y ju- 
rídicamente hablando es la vida porque una vez extinguida - 

esta sale sobrando los demás valores humanos y a ese res- 

pecto el profesor Jimenez Huerta opina: " Una tutela justa - 

y eficaz del bien jurídico de la vide. bolo puede alcanzar- 

se si se toman en cuenta y se matizan las diversas modas, - 

circunstancias, situaciones personales y objetivas y medios

de ejecución que concurran en la conducta que causa como re

sultado la. privacibn de una vida humana " ( 45) esta podría- 

conciderarse una de las tantas razones, del por que se re— 

prime con tanta severidad la privación de la vida por un -- 

ser humano a otro, y en esa virtud las formas y medios de— 

ejeeuciSn adquieren honda trascendencia en las '_egislacio-- 

nes del arando, esta es la posición que adpta nuestra legis- 

lación, por que para penalizar cualquier hecho de homicidio

es necesario estudiar detenidamente las causas que dieron - 

origen a la privación de la vida ya que no se puede penali- 

zar de ig;val forma los homicidios causados voluntariamente - 

que los involuntarios. 

45) Jiménez Huerta Mariano, Derecho Penal Méxicano t. II -- 

p: 18
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La vida se uutiele> -unto por el riesgo corno — 

por el ataque, el primero de les térninos se refiere a lo — 

cue en teoría se llama lesión potencial ,y él segundo en lo- 

si6n efectiva y de ahi c: ue pos-, eriorriente -, acnbién se hable - 

de los tipos de da -lo y los tipos de. peligro;;,- en relación - 

a este punto el profesor Jirenez Huerta opina; 11 Son los -- 

primeros, los de homicidio, parricidio, infL.nticidio, partí

cipa,ción en el suicidio, aborto; y Uis segundas, las de dis

paro de anua de fuego, asaque peligroso, abandono de niños - 

incapaces y de personas enfermar, abandono de ccnyuge e hi- 

jos y homisibn de socorro."( 46) Se habla de ' LI—o de dacio -- 

en relacíbn a que como finito objeto tiene el de exiinguir - 

la vida humana, y la de peligro tiende a. colocar la vida en

situaciones probables que le pueden ocacioncr un daño. 

Pues bién ahora es necesario mencionar las -- 

opiniones de algunos autores en relación con el concento de
homicidio; p1ra Antolisei, ' el homicidio es la muerte de un

hombre ocacionada por otro hombre con un comnortamiento do- 
loso, culposo y sin el concurso de causas de juszificacibn'. 

W) Al. respecto el profesor Fransisco Pavón Vasconselor -- 

nos define al homicidio así; " Es la muerte violenta e in- 

justa de un hombre atribuible en un nexo de causalidad a la
conducta dolosa o eulposade ¡¡° otfa á:.:ras 8l=finiciones son- 

ri: îlares por úue concideran 1a, exis cencis. Ce 1;:; muerte de - 

un hombre por otro con conCuct- dolosa o culposü e

pero Antolisei, no habla i,:, l:. violencia y en

de 1z.,s definiciones o conce•, os tr,.neri-cos si se menciona - 

46) Jiménez Huerta Mariano, ob. cit. p.-. 9

47) Porte Peti-t Celestino, Do,.n411ca—sobre los delitos •eon

tré, la vida y la. salud personal p. 2

4C) Pavon Vasconcelos Fra. cisco, Lecciones de Derecho Penal

p• 13



este término por lo oue es más completa, aunque el hecho de

hablar de la •¡uerte causada de un sujeto . or otro implica - 

la violencia. 

lápificaci6n que hace nuestro código penal en

relación con el homicidio; en su articulo 302 lo prevee de - 

la siguiente forma: " Comete el delito de homicidio, el que - 

priva de la vida a otro ' I. se trata de un tipo amplio y ge- 
neral, y al respecto el profesor Pavon Vasconcelos opina -- 
asia " desde el pun•io de vista del derecho positivo, dogmá- 

ticamente no resulta suficiente por cuanto en ella no exis- 
te referencia alguna a la ilicitud de privación de la vida - 
y la reprochabilidad al sujeto del resultado consecuencia - 
de su acción y omici6n 11. ( 49) 

también nos dice que el articulo antes citado

unicamente se concreta al hecho de la privación de la vida - 

pero concidero que al referirse a ese hecho lo hace en for- 

ma muy general y por lo tanto implica todas las posibilida- 

des de encua<xamiento y de tal tipó .áe' de.rivan los demás -- 

elementos que se presentan como son, la violencia, la repro

cha bilidad, lo injusto, el comportamiento doloso o culposo

etc. En razón a esto es que cuando un facultativo incurre - 

en una falta médica dauhada dolosamente o por imprudencia - 

falta de cuidado, de reflecci6n etc. aparte de la sanción - 

corporal, se aplica una sanción consistente en la suscen -- 

ción del derecho que se tenga, para eje?-ccr el arte de curar

analizsndose para ial caso las causas, -,, ara efectos de la - 

aplicaci6n de la pena correspondiente; por lo que los ele- 

mentos del hecho se satisfacen de la siguiente forma: 

49) Pavón Vasconcelos Fransisco, ob. cit. p. 13
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l.- la conduc- a, se sa.risfac primero coi: urrw - 

acción, co:w aplicwr un medicamento equivocado, error de diae

nóstico, error de orientación, de dosis al recetar, fallas

en la técnica operatoria, intervención ¡ necesaria, rechazo - 

de asistencia, ensayos de medicamentos, accidentes de cloro- 

formo etc. Y segundo con » na omisión como olvidar intrumen-- 

tos o gasas en alguna cavidad, no vigilar al enfermo, dejar - 

de aplicar el medicamento adecuado, no proporcionar el auxi- 

lio, etc. 

2.- Un resultado independiente -rente de la for- 

ma y delito de conducta que ocacione el cesar de las funcio

nes vitales. 

3.— nexo de causalidad, esto es la existencia - 

de una relación entre el resultado y la conducta porque cuan_ 

do se da el caso de que haya una actividad o inaci¡ vidad y - 
el resultado se obtenga por causas que no tienen reL.cibn -- 

con la conducta del agente en es -ce caso el hecho en , l homi- 

cidio no se configura. 

Casos médicos ocacionados en el ejercicio pro- 
fesional. Es necesario concretizar el objetivo que estamos - 

tratando, con algunos casos prácticos a : aanera de ejemplos - 

el primer caso médico lo expone%os as¡: 

Un médico fué demandado por un hombre ba- 

sado en la afirmación de que su es» osa habia fallecido por - 

culpa de aquel imputandole res onsabilidades, por Labor - - 

equivocado el div.srnbstico y retardó la intervención aún sal

vadora al negarse a una consulta a tieiipo o se - trata de un - 

embarazo ectbpico con ruptura o inundación peritoneal, el - 

médico diagnosticó aborto conO.n afeczub un raspado; al dia- 

siguient, la enferma continuaba grave, fué visitada dos - - 



veces ror aquel, quien autorizó la visita de un portero, el

cual hizo inmediai,a,uente el diagn6sLico exacto y efectuada

esa noche la operación del caso la emferma falleci6..."( 50) 

Los peritos conciCeran que* hubo error de diagnóstico y así

mismo que los tratamientos aplicados no habían sido perjudi

ciarles c. irectúmente, afirmaron tambien que se trata ce un - 

case grave y fatal, y cpe era imposible una af ir nación en el

sen-uido de que 1z.: enferma no }: abría fallecido, aunque se hu

biese efectuado con anticipación la operación correspondIlen

te. 

En este c¿.so el juez no tiene los elementos ne

cesari..os> para condenar por que el ::erit4 je no es claro y en

ese sentido se presenta la razonable duda ante el criuerio

del organo jurisdiccional y a. -,,bien porque no hay directa- 

mente una relación causal, entre el resultado y la conducta

ya, que el primero sobrevino por causas desconocidas, pu- - 

diendose reservar derecho el juez , ara solicitar otro peri- 

taje que pusiera car luz al procedimiento. 

0 -,ro caso lo constituye 11 un chico que introdu

jo un cuerpo extraflo en una oreja ce sirvienta; el médico - 

llamado hizo sujetar a la pasiente con d.os hombres,. intent6

extraer aquel iredi4nte maniobras violentas con un estilete- 

pun iatudo, en- r•e grandes dolores se produjo la perforación

del Limpano, con infección consecutiva Eri. ve y después la

muerte cae la victi.ma, el iaédico fuá procesado con la imputa

ci6n ce operación imprucente, uso de instrumento inadecuado

e ignorancia profesional evidente y la corte le prohibió el

50) Nerio Rojas Salvador, i,'ec.icina Legal, P. á96
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ejercicio ce la ciruj



pendien-cemenie de la concurrencia de la falta profesional

o no, y al condenar podría hacerlo en el sentido de la im- 

posición de la .pena . como si tra ase de homicidio impruden- 

cial simple absolviendolo si así lo amerita el caso de la

suspención en e_ ejercicio aofesional. 

Ouro caso médico tambien in-t,eresante es el -- 

del doctor Laporte 11... atend.ib un parto distbcico con dos

días de trabajo, feto muerto y procedencia de cordon, apli

cb sin éxito por tres veces el forceps y ante la gravedad
del caso decidió hacer una craneotornía con inztirumentario

inprovisado, usando una gran aguja de colchonero; la enfer

ma falleció y la autopcia comprobó que el ins-,rumento ha- 

bía perforado el utero y la vejiga a consecuencia de lo -- 

cual se produjo la peritonitis mortal..." ( 53). Este caso

se ventiló en dos in:,tancias, en la primera el médico fué

condenado a ares meses de prisión en la segunda fué absuel

te, ya que de acuerdo con el peritaje la perforacion fué - 

una circunstancia accidental y el uso de la aguja por la - 

urgencia &el caso; pués bien al hablar de un accidente, im

plica la presencia de una si-wación re—entina que sobrevi- 

ene por la no sujeción a la norma o a la aplicación de la

tecnica inadecuaCamerite, d.esde esl•e punio de vista hay ne— 

gligenciG y fal a de cuidado, por lo que en este caso al - 

it;ual que los Demás quedL.n tiatisfechos los elemen-cos del - 

hecho en el.- omicidio, por lo que el juzgador debió haber

condenado por omicid.io imprudencial y suspención para ejer

cer profnsionalrente atendiencc a la peligrocidad c'.el suje

53) Nerio Rojas Salv,.dor ob. cit. p. 497
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to actiivo. 

3. 2.- Lesiones.- Ccneerio, tipifieLción, ele— 

men: os del delito v cE_sos medicos. 

Otro de los delitos que se originan con motivo

del ejercicio c.. el wte de curar sir tomar las crevisicries y - 
cuidados necesarios son las Sesiones, pués bien antes c'_e -- 

mencionar algunos casos de responsabi'. id.ac profe.sinnal• médi

ca en relación c e;, te delito, es necesario estudiarle desde

el nun- o c e vista de eu concento y tinificación en nue_:iro

código penal. 

Fara electos c: el coreen, -,o ¿ Te lesiones observa - 

os que se sstiisface con el tipo nue _ enciona el artículo

288 que habla de las lesiones a las que. concepLua de la for
ma si¿uienle " bajo el nombre de lesión se comprenden no - 

s.. 1 nene cs heridas, esco-r ic_ciones, cor_tusiones, frac -cures

dislocaciones, qued-a,,-_adoras, sino toda alteración cie la ua- 

lud y cuu1cuier o-cro coa': o que deje .. uella ¡,:a -,erial en el -- 

cuerpo :. u.,iano, si esos efectios son roducif.os por una cau- 

sa extierns". Esie ¿ rtículo nos hace una enumeración y eje:.- 

plifica lo que es tuca lesión, y posteriormente nos habl en

un sentido 7j_s amplio donde se refieic a la i:.teracién de la

salud o dafío que deje huella material en el cuerpo humano, 

el cóciro a este respecto es claro en lG definición y tipo - 
que se encuentra baj^ el rubro ' e los eelitos contra la vi- 

da y la intepridad cornoral en su Mulo décirno noveno. 

Elementos ñel C elito. 

Dl nri.iero re lee ele^:entos que encontramos, - 

como lo habiamos , nercion do anteriormente es la alteración
de la salud, mis : c e- .- r. traduce en cual c - vier da 10 tencien



te a nerturba.r el funcic.nagiento normal del cuerno humano

o también de li.s funciones psicol6Ficss, es:1.o es la presen— 

cia de un dalo que ruede ser interior o exterior, ,ya sea en

la mente o en el cuerpo, pués es bién sabido que el legisla

dor al contemplar esue delito lo hizo tutelando jurídicamen

te la integridad humana tanto física como psíquicamente; y

así tenemos que las lesiones se dividen de la forma siguien

te: 

a) Lesiones externas; como heridas traumáti- 

cas que dejan huella material en la superficie del cuerpo, - 

perceptibles por la observación de los sentidos. 

b) Lesiones in-,,ernas; daños tisulares o vice

rales que se conocen por diagnóstico clínico. 

c) lesiones psíquicas y nerviosas; enajena- 

ción mental". ( 54). 

81 segundo de los elementos para el profesor - 

González de la Vega es una causa externa, pués la lesión de

be ser efecto de una actividad humana, ajena al sujeto pasi

vo y las Causas pueden ccnsistir en movimientos corporales

voluntarior realizados nor el sujeto activo, otra forma es

una inactividad voluntaria que se Traduce en él incumplimi- 

ento de un mandato o deber exigido por la .ley, cuya viola- 

ción infringe la norma prohibitiva, en relación a los movi, 

mientos corporales antes Mencionados, tambien considera la

existencia ce las acciones morales o estado de amenaza que

pueden comnortar un daño psíquico, y en ese sentido conside

ra la existencia de un Lercer elemento que denó,aina factor - 

moral. 

54) Gonzá,lcz de la Vetea Francisco, cód.ipo penal comentado

P• 348
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Por s» ._ Lyte. lorte Petit opina aportandones -- 

aceitacam_Rr_te o, ro ele.nento que cnnsis-,.e en : Un da:: o r_ue - 

Ceje huella iii;: -, erial en el cuerpo, incluy •ndose desde lue? o

únicamen-Le las lesiones o da>_'os oue rueden ser sucentibles

de percibirse por los : sentidos. 

Para efecLos ilu.strG_tivos er. relaci6n cpn este

tema me permito hacerryenci6n de algúnos casesprácticos los

cu: les ira sido juzgados por consicerarce la presencia de - 

faltas medicas. 

El primero de los casos que :.; enciona: é' es " El - 

que se produjo en 1825 en Dant Front; el doctor Ellie llama

do rjara un Parto cuyo Trabajo se inició a las 6 de la naña- 

na, concurrió a las c de la ma,Hana encontrandbse la partu— 

rienta caminando, examinada ésta coprobo la existencia de - 

un hombro con la mann cerecha er el trayecto vaginal, resol

viendo el -nédico amputar ése brazo con la idea de facilitar

la ex^ usi6n fetal; en seguida de lo cual observó que el bra

zo izquierdo hacia análoga exteriorización vulvar y efectuó

tannbien su amputación, produciendo expontaneamente un parto

el ni. o nació con, vid,: y sobrevivió ".( 55) 

Los padres de la criatura iniciaron la de,nanCa' 

en contra del brofesor Ellie, el Tribunal pidió ooinion a - 

la academia pie médicina, la cuu.e . or conduc—te de sus comisio

nes dijo que un médico era responsable silo cuando ha ac— 

tuado intensionalmente, con nremeditaci n, perfidios, razón

por la cual para la co,ais6n rlédica no había resnonsabilidü.cl

El tribunal no ace.. -ta ésta pos,ici8n por lo nue

decidió que el doctor era resnonsE,rle y lo condenó al pa o- 

55) Neri.o Tojas ¿ r>lvr:dor ob. cit. a. 8



de una inc.er,inización en forma de rent, vitalicia, por ha

ber• obrado sin arudenciay con precipitación. 

Otro caso también interesante es " ES juicio que

se inició en 1833 ante el tribunal ÉVreux, contra el doctor

Touret Noroit, éste médico llamado tor un enfermo, resolvió

efectuarle una sangria en plie.,-ue del codo, fiero la incisión

alcanzo la arteria, saliendo sangre roja con violencia y -- 

abundancia; el facultativo volcó rápidamente la sangre del

recipiente, ruso un vendaje compresivo y se retiré, los do- 

lores y la producci n de una tumoración en el sitio de la - 

sangria, requirieron poco desués un nuevo llamado al médi- 

co, quien « consej6 una pomada resolutiva, vendó de nuevo y

se retiró sin comprender o revelar la situación para negar- 

se a concurrir a otro llamdo c.e varios uí.a.s después. 

Los dolores y fen6.-aenos de gangrena hicieran

que ; nás urde otro médicoprocedi- ra a la amputación con el

diaen6s,, ico de anaurisma consecuuivo a la herida arterial - 

durante la sangria, eltribunal civi de Evreux condenó al -- 

doctor iauret Noroit al pago de una indemni:zaci6n por impe- 

ricia, negligencia y falta grosera". ( 56). 

Apesar de que se interpuso la apelación la cor . 

te confirm6 la sen-:e.ncia, , y el consejo de médicira elaboro

una defensa en ia.se a dictaménes que el fiscal rebatió que- 

dando fir.ne la sentencia para todos los efecuos legales. Ca

be hacer notar que se - rata de casos que fueron juzgados de

acuerdo ron la legislaaci6ñ de aquellos tiempos, y el dere- 

cho va evolucionando en la medida que lo hacen las necesida

des de la sociedad por lo qie actualmente no Gniegmente se - 

56) Nerio Rojas : salvador ob. cit. p. rr98
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sancionan al pago de una indemnización sino oue también - 

a la suspensión profesional y a la pena de la privación de - 

la libertad segun se trate de conducta intencional o, no. 

Fundamento de impunidad y causas de justifi- 
cación, que am~ aran al género médico. - 

Si bien es cierto que el ejercicio profesio - 

nal de la medicina, se encueni.ra legitimado por el estado, - 

por que todo médico que causa una lesión en el cuerno huma- 
no, lo hace con fines curativos y por ser una necesidad de - 

salvar la vida del pztsiente en las intiervenciones c-uirúrgi- 
cas, esto es gi1e se sacrifica el bien de menor jerarquía, -- 

por otro de mayor jer4rquía, y en esa virtud se trata de -- 

actos ejecutados en la realización de un fin reconocido por
el estado. 

Ahora bien será necesario esclarecer que se - 

entiende -por tra-camiento médico quirúrgico, ya que en es -;e -- 

generalmente se lesiona a la persona con fines curativos, - 

al respecto Luis Jiménéz de Azúa opina así: " aquella modifi

cación del or,_anismo ajeno ejecutada : segun las normas indi- 

cadas por la ciencia para mejorar la salud física o psícíui- 

ea de la persona o la belleza de la misma".( 57) For lo que - 

respecta al fundamento de la impunidad nos dice que son --- 

actos que su apariencia exterior es de una lesión corporal

o una intervención de un organismo, ajono ejecutiados por --- 

médicos o personas que no pertenecen a U, carrera, con fi— 

nes cura-civos". ( 58) Ln la par -Le que dice las personas c; ue - 

no pertenecen a la carrerz, se entiende que por la emergen- 

cia o gravedad del caso, cualquier persona intervendría. 

57) Jiménez de Azúa Luis, La Ley y el delito, P. 397
58) Jiménez de Azúa Luis, ab. ciu. p. 397. 
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3. 3. - Aborto lerapeutico.- concepto de aborto, 

tipificación, casos médicos y Jurisprudencia. 

Si bien es cierto que el aborto terapeutico •.: 

en la meyoria de las legislaciones del mundo no oonstituye- 

responss.bilidad punible, en la que se pueda fi#car delito - 

alguno, por conciderarse amparado por una causa de justifi- 

cación que es el estado de necesidad, que es la protecci6n 

del bien que tiene me.yor valor jerárquico, por otro de infe

rior valor, tomando en cuenta que el bien de mayor valor pa

ra el derecho es la vida; PUés bién estudiaremos el concep- 

to de aborto desde el punto de vista médico y - jurídico. 
oncepto de Aborto. - 

desde el punto de vista médico el profesor - 

Rambn Fernández Pérez nos ilustra al respecto diciendo;- -- 

por aborto se entiende la expulsión del producto de la- 

concepcibn antes de que sea viable ( viavilidad es UL capaci

dad de vida extrauterina del producto, osea la posibilidad - 

de vida autónoma) al rededor del sexto mes del embarazo, si

la expulsión es entre el sexto y el noveno mes es parto pre
maturo". ( 59) Se trata de una definisibn muy acertada y cl` 

ra y de la cual deducimos, que para que haya abortó en medi

cinc es necesaria la presencia del factor expulsión en cual

quier etapa de la, gestación siembre que sea hasta antes del

sexto nes, 1 no tenmt Capacidad dd_.vivir áwtbnomainente -.-- 

hay aborto; y para el derecho " es la muerte del producto de

lu concepción en cualquier etapa de la prenez". 

Algunos tratadista- opinan que es la interrup
ción, del funcionamiento de la formación del feto, otros -- 

59) Fernández Pérez Ra,nón, ylern?ntos básico de 1!{ericina -- 

Forence, p. 191
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también opinan que es la expulsión, en si el üefinir el abur

to es un problema de, términos que no resulLa fácil resolver - 

pero nos parece que la definición plasmada en el arilculo -- 

329 de nuestro código penal es general y clara por que no -- 

nPrmite fuga alguna ya que el delito se puede cometer des -- 

pu6s de verificada l- fusión del ovulo y del espermatozoide - 

y durante todo el periodo de la F.est2.ci6n hasta el inicio -- 
del nacimiento. 

Tipificación que hace nuestro código del abor- 

to terapéutico

E1 aborto terapeútico no es conciderado como - 

delito en atención, a que no hay intención delictiva para - 

efectuarlo, ya que se trata de una necesidad practicarlo -- 

para salvar la vida de la madre del peligro inminente en -- 

que se encuentra, operando así el estado de necesidad y pa- 

ra la doctrina del derecho es conciderado dentro de los --- 

abortos impunes. 

Nuestro código penal tipifica el concento ee

abroto en su articulo 329, y en los subsecuentes hasta lle- 

gar al 334, prevee los varios tipos cae abortos que hay; por

lo que los artículos 330 y 332 nos dan las clases de abor- 

tos punibles y las especies que hay, son tres, primero el - 

aborto consentido, sufrido y procurado; los concentidbs se - 

presentan sin concurrencia de una causa de honor, o por mó- 

vil de honor; los sufridos se presentan, sin concentimiento

de la mujer y sin violencia o sin concentimiento de la mu- 
jer y con violencia; los procurac`.os se presenuan con móvil - 

de honor o sin móvil de honor; pero especificamente los ca- 

sos que nos interesan para efectos del desarrollo de este -- 

tema son los que prevee nuestra ley en los artículos 331 -- 
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Y 334; Por lo que el primero de estos artículos, nos habla

de que si el aborto lo causare un médico, comadrón o partera

ademas de las s¿ nciones que, correspondan se le suspenderú, en
el ejercicio profesional de dos a cinco F-,ros; este artículo- 

en su primera paree no nos especi-fica de que tipo de aborto- 
se trata, por que si bien es cierto la ley tamtién tipifica- 

los abordos no punibles como el i. erapelLico; por lo que la-- 

primera parte de este articulo debe incluir el término abor- 

to punible para o_ue sea mas claro. 

Por lo que se refiere al articulo 334 de nues
tro código penal, nos dice :" No se aplicará sanción: cuando- 

de no provocarse el aborto, la mujer at, barazada corra peligro
de muerte, a juicio del médico que le asista, oyendo éste el

dictamen de otro médico, siempre cue esto fuere posible y no
sea peligrosa la demora". 

Este precepto .recoje una causa de justifica- 
ción que se refiere al estaco d,, necesidad, practicado ante- 

la necesidad de salvara vida de la mujer, esto es por opo- 

sición entre la vida del producto y la de la futura madre, - 

a las luces de la ley se resuelve mediante 31 criterio de la
preponderancia de interesesadmitiendo la posibilidad de sacri
ficar el bién menor, y la licitud de la maniobra desacanza en

el peligro a que esta sujeta la mejer embarazada, luego enton

ces el aborto necesario se aplica como una forma artificial - 
de interrumpir la gravidez de la ,:.adr9 por lo que cuando se - 
presenta, 

estos casos al médico le asiste decidir sobre la -- 

continuación de la prefíez o su interrupción artificial, ante

lo cual deberá tomar en cuenta el ya citado criterio del inte
rés preponderante para efectos del concentimiento ce la futu- 
ra madre. 



Condiciones necesarias que deben ser buscadas

y reunidas, para permitir la intervención obstétrica. 

Es necesario saber cuales son las condiciones

y requisitos que se deben reunir para que proceda el aborto- 

terapeútico, para que el médico se encuentre en aptituC: le- 

gal de prácticarlo y evitar posibles dudas ante el organo -- 

investigador. 

Fruhinsholz, precisó las condiciones nece

sarias que deben ser buscadas y reunidas para permitir la in_ 

tervencibn obstétrici_..' ( 60) , y nos las detalla de la si - 

guiente forma: 

l. -la madre esta en peligro estremo, real y - 

actual que amenaza su vida . 

2. - este peligro está bajo la dependencia cien

ta de la gestación que ha creado o agravado el estado patolb

gico. " 3. - la interrupción de 1¿. ' gestación le hará - 

seguramente cesar el peligro. 

4. - todos los medios terapéuticos han fallado

o no pueden ser ensallados para salvar a la madre".( 61) Estos

elementos nos llevan a la presencia de lo que en derecho pe- 

nal se conoce como estado de necesidad como c¿.usa de jusi-ifi

cacibn, por tratarse de que se sacrifica un bién Ce menor va

lor jerárquico por otros de mayor valor, y por ; fue hay un pe

ligro real, actual e inminente, , y por no haber otro medio me

no perjudicial practicable ,y extremamente necesario. 

Así mismos me permiso menciünar el si¿ru.i.-nte- 

caso mécico para hacer mas ilus-,rativa la, exposición de este

60) Simonin C. Medicina Forence p. 466
61) Simonin C. ob. bit. n. 466
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tema; se trata del caso del doctor Laporte mismo que men- 

ciono de esta for:.ia. "... Parto diutbcico con dos días de tra

bajo, feto muerto y procedencia de cordon, aplicó sin éxito - 

por tres veces el forceps y ante la gravedad del caso deci-- 

di6 hacer una craneotomia con instrumental improvisado, usar_ 

do una gran aguja de colehcnero; la enferma falleció y la -- 

autopcia comprobó que el intrumento había perforado el útero

y la vejiga a consecuencia de lo cual se produjo la peritoni
tis mortal, el médico fué condenaCo primero a tres meses de- 

prisibn, en la apel- cibn se le absolvió, aceptando, el uso -- 

de tal aguja por lc. urgencia y la perforación como un acci— 
dente..." ( 62) En este caso, si la corte en la apelación con

cider6 justificado el uso de la aguja de colchonero, no de -- 

bib haber áceptado la perforación como un accidente, por que

se traga claramente de un error médico, por impericia y fal- 

ta de cuidado, y el uso de la aguja es: un imprevisión por -- 

no considerar que debió haber llevado todo su intrumental -- 

necesario paro intervenir a la parturienta, concurriendo zain

bién la negligencia, por lo que se trata de un delito impru- 

dencial como lo afiime la siguiente tesis jurisprudencial. 

Homicidio. - Jurisprudencia., -"No puede cor_cide - 

rarse imprudencial la conducta fiel activo, si decidió practi

car el aborto en su domicilio, causandole la muerte a la vie

tima por la lesión inferida, confiE.,urancose el dolo indirec- 

to, pués la privación de la vida fué una consecuencia necetia

ria y notoria de la acción intencional en que incurrió al -- 

violar la ley fuere cual fuere el resultado, independiente— 

mente del concentimienio de la. ofendida en que se practicara_ 
62) Nerio Rojas Salvador, ob. cit. p. 497. 
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el aborto, por cue se tra- ü de deli -co que se persigue ne - 

oficio y no a petición de pF.rte, por lo que la intención de- 

lictuosa se presume en términos de lo que dispone el artícu- 

lo noveno del código penal, por tamo no se traía de delito- 

imprudencial como afirma la quejosa, . ( t- 31 Es -La urispruden- 

cia se refiere a la acción intencion&l, por 1¿, desici6n cut- 

tom6 el agente de ir al domicilio de la víctima y llevar a- 

cabo el aborto, sin embrago me parece que hay cientos de ca- 

sos diariamente en la ciudad, en los cue el médico por la ur

gencia del caso decide acudir ante el domicilio de la partu- 

rienta con el propósito de atenderla, pero en el caso de que

peligrase 1,, vida de la madre, pues se tendrá que sacrificar

la del producto y hasta aqui estamos en presencia de un es- 

tado de necesidad, y en el caso que mencior_a la jurispruden- 

cia, se trata de un a._orto punible, y efectivamente al acudir

al domicilio de la embarazada para parcticarle un aborto --- 

que la ley preceptua como punible, si se presume el dolo - - 

indirecto por que el agente se propone un fin que es practi- 

car él -aborto y con la conciencia de que posiblemente surgi- 

ran otros resultados delictivos; recalcando nuevamente que - 

si se tratare de un F. borto terapeático no se considera la -- 

existencia del dolo indirecto, por tratarse de un caso de -- 

estado de necesidad con fines cura( ivos, para salvarle la vi

da a la madre. 

63) Zavaleta Castro S. 55 años de Jurisprudencia ".exícun_ - 

1917- 1971, tesis 11 p. 63. 



76.- 

3. 4.- Eu-Lanacia, especies, tipificación y ele- 

mentos del deliio. 

Existen varios tipos de eutanasia desde el pun

de vista médico legal, por lo que el profesor Uribe Cualla - 

nos dá su punto de vista al respecto diciendo, que hay dos - 

tipos de eutanasia, definiendo a la primera as¡: " Eutanacia- 

lenitiva, sin restar la duración a la vida del enfer,no, le - 

suprime dolores privandole de sensibilidad y de la razón y - 
hace que no se haga sentir la muerte cuando llegue".( 64) - - 

y por lo que respecta a la otra especie nos dice: " Eutana-- 

cia por omisión es aquella en la que no se prestan los servi

tíos médicos a una persona por que se considera que su enfer

medad ya no tiene posibilidades de mejora y que no debe de- 
jarse sufrir por mas tiempo".( 65) 

En cuanto a la primera de las esecies de euua

hacia, opera como una forma de anestesia que hace vegetar al. 

desahuciado hasta que sobrevenga la muerte, sin acelerarsela

y por lo que hace a la segunda, seria inaceptable desde el - 

punto de vasta del código de etica médica, por que todo pro- 

fesionista en esta ciencia esta obligado a proporcionar to- 

das las medidas terapeúticas hasta el ultimo momento, es de- 

cir hasta el sezar de las funciones vitales. 

Tipificación que contempla nuestro código penal

Nuestro código, en su titulo decimo noveno, ba

jo el rubro de delitos contra la vida y la integridad aorp o- 
ral, dispone en su articulo 312, el auxilio al suicidio o -- 

inducción al mismo de esta forma: " El que prestare auxilio- 

64) Uribe Cualla Guillermo, Opúsculo_4 de Medicina Forence -, 

p. 268. 

65) Uribe Cualla Guillermo, ob. cit. p. 268
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o indujere a o1.ro para que se suicide, sera e<:stigLdo con

la pena de uno a cinco años de prisión: si se lo presiare - 

hasta el punto de ejecutar el mismo la muerte, la prisión - 

será de cuatro a doce años". 

De acuerdo a esta disposición no es un delito

muy común ya cue mas de tratarse de una muerte por gracia - 

o ser un medio de muere tranquila y sin padeci- vientos, se - 

trata de un suicidio o inducción al mismo,. qunque se presen

te el factor lastima o co,npacibn, que motivan alsujeto a - 

convencer al enfermo, para que el mismo se produzca la muer

te, esto es que una persona distinta con su acción u omisión

hace posible que la víctima, diese su concentimiento para -- 

que, se le produgese la muerte no hay justificación alguna -- 

para el sujeto activo, ahora bien que por lo que respecta -- 

al suicidio, es una figura jurídica ní lícita ni ilícita -- 

y que no tiene punibilidad expresa en la ley, por q_ue el -- 

sujeto se priva voluntariamente de la vida, la repercución- 

que tendría en un momento dado sería de tipo moral o reli-- 

eioso y desde el punto de vista del derecho se trataría de - 

la invalidez de sus disposicibnes testamentarias. 

Antiguamente la iglesia al respecto había to- 

mado varias disposiciones, una de ellas consistía en oue no

se lo hacia ceremonia religiosa por la muerte del mismo, es

to, es que se cas%iF<aba con la priva.cibn de la sagrada sepul

tura, confiscand.ose los bienes a los herederos, ya que la - 

iglesia había consakrado expr.,sa:mente el deber de vivir, y _ 

entonces el hecho de privarse de la vida significa una infra

ccibn a la norMa religiosa. 

T1 cbd.igo colo.nbiano, es expresamente claro -- 
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y concreto al respecto, de la eutanacia por motivos de pie

dad o lástima, para propiciar una muerte tranquila sin sufri

miento, ya cue menciona: " acelerar una muerte inminente o po

ner fina graves padecimientos o lesiones corporales, reputa

dos incurables o de exonerar el castigo al sujeto de antece- 

dentes honorables si ha actuado por motivos de piedad y han- 

mediado.•suplicas reiteradas a la víctima ..." ( 66) Este pre- 

cepto es bastante claro, ya que en su texto recopila en to- 

dos sus elementos, lo que es la eutanacia, por lo que es más

claro que el precepto que contiene nuestra ley, por que pues

tro código habla más de el suicidio o una inducción al mismo

que de una eutanacia. 

Elementos del delito. 

El primer elemento que arroia el texto del ar- 

ticulo 312, es la prestación de auxilio o inducción de una-- 

nersona ajena, a la víctima para que se suicide. 

l segundo, elemento aue E.rroja, es que se lo - 

prestare hasta el punto de ejecutar el mismo la muerte, aun- 

aue el texto antes mencionado no lo indica debería referirse

también a la penalidad correspondiente por las lesiones infe

ridas, cuando la inducción al suicidio solamente es en grado

de tentativa por motivos de piedad.; del primero de los ele— 

TM•entos ya indicados, se, deduce que se trata de una autoria - 

in¿electual y de una instigación, y así mismo tenernos aue -- 

por inducción se entiende: "... la. actividad que persuade o - 

vende la voluntad de otro, subordinandola a la del inductor - 

para ¡ ue realice. actos tendientes a privarse por su propia

66) Enciclopedia juridica omeba, ob. cmt. 1_3. 33 



mano de la vida 11.( 67) por lo oue al respecto el profesor

Uribe Cualla opina as¡; " la voluntad y conciencia del agen- 

te de estar actuando para procurar que el pasiente se suici

de, conviene acelerar los malos irata.mientos, no constitu--- 

ye una inducción, aunque por ellos y para no seguir sufsien

do el pasiente recurra al suicidio." ( 68), en este caso po- 

se trata de una persu.aci6n directa por que no se esta tra- 

tando de convencer al pasiente para que el mismo se prive - 

de la vida, pero es una presión indirecta para- clue el rismo

se convenza de que debe mo-rir para cesar los intensos dolo- 

res o el mal oue tiene. 

El tercero de los elementos es, hasta el pun- 

to de ejecutar el mismo la, muerte; osea que la actividad -- 

percuaciva va mas alla de un simple auxilio, hasta el punto

que el -certero ejecute la „ rüe, en este c so se - Grau de - 

1,. n h _: ici io, teniendo un - traca:,iien-.o pu-nitivo privilegiado

por el móvil de piedad, aunoue . nuestro código lo c.),. templa- 

en forma irregular. 

Para efectos de nuestro código la participa-- 

ci6n de auxilio equivale a proporcionar los medios o cual- 

quier otro Tipo de cooperación, por lo que cabe agregar -- 

que la eutanacia en cualquiera de sus formas hay coopera-- 
cibn, ya sea para acortar la vida del enfermo o para suavi

zarle la muerte, y no se haga sentir cuando esta llegue, - 

lue¿o entonces la eutanaciapropiamente dicha no es un ac- 

io licito independientemente del concentimiento del enfermo. 

67) Omeba, ob. cit. p. 311

68) Uribe Cualla Guiller- o, Medicina Legal p. 106
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3. 5.— 
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3. F.— Revelación de secretos, cbneepto, sus for

mas, tipificación y elementos del delito. 

Si bi^n es cierto que todo profesionista esta- 

obligado a guardar completa reserva de las situaciones que -- 

por el son conocidas y que por su carácter de tal, le han si- 

do confiadas; pues bien empezaremos por exponer el concepto-- 

de lo que se denomina secreto profesior_al:" se llama secreto-- 

profesional a la obligación que dentro de ciertas condiciones

tiene el médico que guardar reserva de los hechos por el cono

tidos en el ejercicio de su profesión". ( 69) 

La conciencia del secreto profesional médico - 

se presume que tiene su bases éticas en el contenido del jura

mento Hipocrático, en la parle que dice: " aquello que yo vie- 

re u oyere en la sociedad durante el ejercicio o incluso fue- 

ra del ejercicio de mi profesión, lo callaré, puesto que ja- 

más hay necesidad de divulgarlo, conciderando la discrec An— 

como un deber en tales casos". yl medico es responsable con - 

su conciencia y moral de las confidencias, que le comunique-- 

su pasieni.e * o de los resultados que arroje el estudio médico- 

que haga; y otra particularidad es que en caso de infracci6n- 

a su deber de guardar el secre•uo, se sujetaría a las leyes die

tadas para el caso. 

Formas del secreto profesional. 

Hay dos formas de secreto profesional que todo

facultativo esta obligado a Suardar, uno. de ellos es, el se— 

creto

e- 

creto encargado, y el oi,ro es el natural; el primero de los-- 

mencionados: " es el exigido expresanente por el que lo confía

y se sabe que desea el incognito". ( 70) 

69) Uribe. Cualla Guillermo, ob. cit. p. 106

70) Uribe Cualla Guillermo, ob. cit. p. 10( 
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La segunda fol—a se define así: " es toda noti- 

cia o conocimiento, eue de su yo Dide reserva, ya que sis reve

lacibn daiiaría irremediablemente al su eto en su h,= a, e-,:ti- 

macifin, bienes, etc." ( 71) -- estro código se refiere a a:iibos- 

tipos de secreto, por c,;u<_ se cpneterla un CiJío con su revela- 

ción a el sujeto que pide su reserva y a terceros; los casos

en que el médico debe guardar el secreto, son lo: siguientes: 

Acuellas enfermedGdc>s, que por su naturaleza-- 

su reserva co: o las venereas, las tuberculp mentales - 

las hereditarias, etc. un partto de mujer soltera, lo e, ue --- 

le confía su p--siente con carácter de reservado, las heridas- 

n duelo, reservarse entre consortes cuando tienen enfernieda- 

des hereditarias y no rebelar la : ruvodaC de la enfern_ade.d -- 

para coacervar el optimismo del pasiente; estos son algunos - 

de los casos en los que se debe guardar completa reserva, así

como hay casos, en los cuales el inidico debe denunciar hechos- 
anerniales,' par•a proteger a la sociedad y por cue las leyes - 
as. lo disponen. 

lementos del delito. 

xenemos los siguientes de acuerdo con lo pre-- 

peptuado por nuostro c6di;7o penal: 

primero.- el hec_'o de la revelación. 

seeunco, circunsütanciz. 9n c_ue. fue rev„ lateo. 

tes ger.•o, cal.^, d d- la persona eue ha recibi i. e

el secreto. 

cuarzo, la 1 ntenci6n delict?2osz. dF lz: P- rsona

que ha revelado e-- secreto”. ( 72) 

71) Uribe ': ualla 3uill,.rmo, o"r. ci, . p. 71

72) Zar- ínez Murillo Salvador, °' edicina LeUal ?x. 41



rsn cuanto al primero de los Plementos, observa_ 

aos que de acuerdo con la doctrina, se deben satisfacer los - . 

elementos del hecho, por lo cual, la conducta consiste en la - 
accibn de divulgar, alA;o que aor su naturaleza debe guardarse

el resultado es la revelación a persona estraga con perjuicio
de la persona que pide la reserva; er cuanto al segundo de =- 

los eleinentios se satisface, analizando la forma en que fué - 

revelado y debe ser injusta, y con intención de perjudicar -- 

a al; uien y sin concentimiento de la persona que conf ib el -- 
secreto; el tercero de los Ple mentos se re_'iere a cue, el se- 

creto confiado dependa de la calidad de la persona o el papel

social qué desempeñe; y Por lo que se refiere al cuarto ele— 
nento, el secreto revlado deberá hacerse sin causa just.ific¿.- 

da y sin el concentimiento de la persona que lo confia y en-- 
su perjuicio, presumiendose así la intención delictiva po la

mala fé del sujeto activo. 

En cuanto a la tipificación del delito en nues- 

tro código penal, lo regula en su ti,,ulo noveno en los artí- 

culos 210 y 211 en el que el primero textualmentie establece- 

se aplicara L: ulta de cinco a cincuenta pesos o prisión de- 

dos' meses a un año al que sin justa causa, con perjucio del- 

que pueda resultar perjudicado, revele algun secreto o comu- 

nicación reservada, que conoce o ha recibido con motivo de-- 

su cargo o puesto." El segundo de los articulos específica- 

mente alude en relación a la calidad de la persona que recibe

el secreto, pudiendo ser, funcionario, profesionista, técni- 

co, empleado publico, etc. Y la revelación es punible cuando

se comunique con intención de perjudicar o dañar al que pide

su reserva. 
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Capitulo Cuarto.- Del jarcicin Ilepal de la - 

Zedicina y las Causas de Jus ;.ificacib.i op ra,: tes en la Pespon

sabilidad profesional ^ édica.- 

4. 1.- Ejercicio de la '•'edicina, sus for

na_, zi, ificacibn , y elemenúos del delito. 

Antes ce abordar el teme: en cuestión, es npc^- 

sario mencionar, oue debido a ? stiu actividad. ilexal, hacen su

lorw, d-! vidu al.runos individuos e_: iraiios y que no r_ertenecen

a la p2ofesi6n, por que se atreven a desemoc?íiiar sus conoci -- 

Urntos que Lan obtenido e : piricarnen-te, co: -,o empleados ce hos

pitales o de sanatorios nedicos y que ejercen sin reunir los

requisitos aue el estado exige para la ^ raccica uédica, y de

esta forma ponen en dúda de '_ a sociedad la ética y honestidad

del verdaCero médico, razón por la oral se ha procedido a ti- 

pificar una serie de penas a las - ers. nas, ( ue incurren con

sus concuctas, con lo desc_ ito por la norma penal; dentro del

ejercicio ile, cI. c' e la medicina se encuentran tresfoz-mas una

de ellas es; cl charl, tr. neris-,lo, el cur•anderis,no y el ini.ru-- 

sismo. 

Chr.rlataneris-io; rnés Y, ien por este Término se

entiende que es ol ejercicio del arte de curar zoo^ una perso- 

na extraía q1e no tiene autorización legal para ejercer, ni - 

cuenta con una responsiva. Lszo es cue, es una forma de explote
tar la creencia ce las persoras, por ejercer- ain estar debida

mente diplomado o autorizado por el estado -para practicar la

ciencia, ¿-eneral:nene este tipo de , personas acusan ce la de— 

sesperación de las personas que - Aenen :) roble:.as Ce salud - - 

orientandolas y aDlicandoles .. edicanientos no adecua4os, obte- 

niendo así el a,- radecimiento del enfermo y sus f¿:.liliares, -- 

con su respec,: iva retribución econ:- iica. 
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Curanderismo; 

84.- 

Curanderismo; este t4rrnino trae incertos al u- 

nos elementos que posteriormente mencionaremos, para tratar. 

de hacer lo mas completo posible este estud_o qüe vamos a -- 
avocar; pues bien el concento que tenemos de esta forma de - 
ejorcicio ¡ legal de la medicina, es el siguiente " que ' es el

delito com- tido uor la persona que sin caracidad reconocida - 
oficialmente ejerce un arte de curar t".;( 73) 

Y romo anteriormente lo co- entamos, del conte- 

nido de la misma se desprenden los siguientes elementos: 
Autor.- ha de ser una persona que no tiene ti- 

tulo ni diploma, expedido por una ir_stitucibn lPgitimada pa- 
ra ello, o en 1, 1 caso de que lo tuviere se exediere de los - 

limites del mismo abarcando otros campos de la ciencia que - 
no le son propios. 

El acto.- este consiste en anunciar por medio - 

de palabras o avisos, para prescribir, anunciar, acrninistirar

o hacer ingerir o aulicar cualquier medio para asistir enfer
medades, y que ocacione la comisión de al~ delito. ` 

Habitualidad.- en cuanto a este punto hemos de

decir que es necesario que la repetición del acto sea conti- 
nua, para que se llegue a la perfección del delito, y as¡___ 

enestas condiciones excluir los delitos cometidos con moti- 

vo de intervención por emergencia del caso y por no haber mé
cuco en el lugar, para esto hay que interrogar testigos y -- 
las condiciones del local. 

Gratuidad o no .- respecto a esta cuestión la - 

ley la observa en el sentido de que aunoue el acto se real¡ - 

73) Nerio Rojas Salvador ob. cit. p. 420



ce en forma : ratluita existe delito. 

Intrusismo; para poder avocarnos a este punto - 

va a ser necesario que tomemos la mugir acertada opinion del - 

profesor Leopoldo López ir Antonio Gisbert, que dice así :" - 

En estas fi, uras le.?,ales entran toros aruellos actos rue --- 

usualmente se conocen con el nombre de intrusismo, en ellos - 

lo escencial es carecer de titulo academieo..." ( 74); y así_ 

mismo nos hacen incanie en que el término. intrusismo, impli- 

r? -Ca: l- iªn, la 9.•,-tervenci6n de una persona que no esta le -r¡ - timada

para el ejercicio del arte de curar, y para complemen_ tar

mas mencionan también algubos casos frecuentes de intrt~ Mismo, 
como los siFu. antes: a) 

Estudiantes de medicina, que en forma -- ocacional

sustituyena los médicos, en el medio rural llevan do

a cabo actos medicos. b) 

framaceuticos, que dan cuidados a enfer- mos

o desparhan medicamenios sin receta. c) 

drowueros, hnr]-.ola. riosy yerbas, si av-- pender

sustancias de accifin medica. d) 

nracticantes comadronasy an. rermeras, cu yas

funciones estan limitadas hasta la cirujia menor, ayuda~ manual, 

en las operaciones, lr+ cu - a de los operados y la a-- pl.

ieac bn de re - ôcios nrescritos mediez,.ments'I. (7) Arui

se. trata ñe una eje~:inlificacibn muy cla ra
de los casos esDpcífi. cos de intrusismo, ya que el autor - e.

n este caso es una persona que tienen antorizacibn legal -- 74) 

Lopez Leopoldo y Antonio Gisbert, ob. cit. i.I b. 32 7F) 

Lhne7 L" nI7do v Antonio Gisbert, ob. cit. t.l rn. 32



por 7erir, del estrado para ejercer, pero sus funciones es - 

tan estrictamente limitadas al ramo oue desempeñan y para el. 
cual fueron preparados, y que abarca parte de la ciencia que

ejercen, pero si se exceden entonces ya son sujetos de san- 

ciones las personas que caen en el intrusismo, y penalmente - 

responden por el delito de usurPacibn de titulo. 

Tipificación, en relación a este aspecto nues- 

tro código penal, en su capítulo septimo, bajo el rubro de - 

usurpacibn de funciones públicas o de profesión y uso indebi
do de condecoraciones o uniformes, reglamenta en su articulo

250 el caso que nos ocupa de la siguiente forma: 

Se sancionara' con prisión de un mes a cinco - 

os, - y multa de diez a diez mil pesos: 

Al que sin tener titulo profesional o auto- 

rizacibri posa ejercer alguna profesión. reglamentada expedi- 

dos por autoridades u organismos legalmente capacitados para
ello, conforme a las disposiciones reglamentarias del artícu

lo' cuarto constitiucional: 

a) se atribuya el carácter de profesionista. 

b) realice actos propios de una actividañ pro

fpsional... 

c) ofxesca públicamente sus servicios como -- 

profes ionis ta; 

d) Use titulo o autorización para ejercer al- 

gunas actividades profesionales sin tener derecho a ello; 

e) Con objeto de lucrar, se tina a profesionis

tas legalmentie autorizados con fines de ejercicio profesio- 
nal 0 administre alguna asociación profesional." 
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P,r general y co - o ind- mos observar aue en los

conceptos a, los que anteriormente me he referido, lo escen-- 

cial es carecer de titulo profesional, licencia o autoriza- 

cibn otorgada por organismos caracitaoos para ello, y en -- 

esa viriud vemos como todas las formas de e? Preici o ile sal- 

de la medicina, son encuadrables doctrinariamente con el -- 

contenido que consigna el articulo antes transcrito en sus - 

diferentes incisos, por Pjemnlo en el ultimo de los incisos

en el que dice " e) Con objeto de lucrar se una a profesio- 

nietas le; almento autorizados con_ fines de ejercicio profe- 

sional, o administre alguna asociación profesional". como-- 

se ve se trata de un caso nue doctrinariamente se lo deno- 

mina intrusismo, por la intro.d'wccibn de un sujeto extracto - 

der_tro de el circulo profesional, y sobre todo con el animo

de - obtener un lucro personal; desde luei,*o aqui tambien po-- 

dria entrar el charlatanerismo, por oua en' +.in mo -rento dado - 

significa una forma de mentir a las ) ersonas aue de buena-- 

fé confían en el nor ostentarse como nrofesionista. 

Cabe apuntar que la comisión argentina también

reguló este delito, tipificandolo en su correspondiente c6 -- 

digo penal, en r&zbri a que se concidera que el curanderis:-no

es un enemigo de la salud y un medio adecuado de explota -- 

cibn, por que el charlatan aprDvecha su mala. fil en los mr-- 

mentos de desespPracibn. del nasiente haciendose paliar en -- 

forma generosa. 
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4. 2. - Estado de Necesidad., concepto, teorices, - 

naturaleza, reqllisitos . 

Al estado de pecesidad materialmente hablando - 

se le conoce como causa de . Tustif icaci6n, esto es que a pe- 

sar• de , que la conducta del agente trae aparejado un resulta- 

do delictivo y típico, no es conciderado así por operar, una

justificación en el actorealizado y así mismo, es necesario - 

puntualizar lo que se entiende por' esuado de necesidad. 

El concepto de es ado de necesidad que tenemos

es el siguientes "... es una condiciU tal, cue la salva.ci6n

de la persona o de los bienes, necesita la ejecución de un - 

acto que en si mismo es delictuoso".( 76) En el es - ado de ne- 

cesidad los bienes jurídicamente tutelados se oponen, esto - 

es que se encuentran en conflicto y uno de ellos se sacrifi- 

ca por cualquier circunstancia para que el otro se salve. 

Donde generalmen. e se presente el estado de ne

cesidae, marterie.lmente heblando es en los casos de lesiones - 

par e je;,1 1c cur:r_d.a hs..ys si_c:o : r ni-frst Po rúblicU i e -.- e un i_i- 

cendio, , % que en? el momento de huir llegaré. a atropellar a - 

una personalesionandola o mata.ndola, si se prueba que real- 

mente existí6 la s:itivaci6n de peligro característico del es- 

tado de necesidad por oponerse dos bienes jurídicamente tute

lados, y que el ageni.e no haya podido recurrir a oi,ro medio - 

practicable y menos perjudicial, y por su pueL-Lo dentro de - 

es -:.3 sn:arc, s9 prodL7ci.das con motivo

d intervnncicrics 7 '. ico- c: irfzr^ icas, por la imperiosa nece- 

sidad de salves la vida del pasiente de un peligro real, grao

76) Porte Petit Caundaudap Celestino, Apuntamientos a la - 

parte general del derecho penal p. 539
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e inminente; esto es ene se deben de satisfacer ciertos - 

requisiLos para c.ue se de 1 justificación en la conducta v- 

por lo tanto en P1 delito. 

Al resnPeto el profesor Fransisco Pavón Vascon

celos, nos dice "... el estado de necesidad referido al homi- 

cidio, en las intervenciones onirfirgicas podrá funcionar so" 

lo er! aquellos casos en que la operación sP hace indispensa- 

ble como medio para salvar la vida del pasiente, mas no en - 

todas lús demas situaciones en las cuales el estado de peli- 

gro es inexistente". ( 77) Del c- nLe.riido de este comentario - 

vemos que el profesor, nos aporta un buen elemento para que- 

opere el estado de necesidad, que es el redio empleado, y -- 

este asu vez debe cumplir con el requisito de ser indispen- 

sable, por la existencia real.-del peligro, por que si el me- 

dio empleado no fuere indispensable para salvar la vida del- 

pasier_te, no oneraria el estado de necesidad por cue se po- 

dría tratar de un medio empleado por error, como observamos- 

en algunas ocaciones en los diarios algunos encabezados que- 

dicen; " confundio vena con arteria% " amputo la pierna que-- 

no era" y así vemos que ocurren en los hospitales casos c o- 

mo este: se trata de una señora de 23 aHos de edad, que se - 

sometió a una operación de varicis en las piernas, la opera- 

ción tuvo un error tal alze culminó con la a- putación de una- 

de sus pierras. 

Otro caso es el de un ortopedista que tenia -- 

que operar unas meniscos de una pierna y sucedió que operó - 

la pierna oue no era, este es un ej—D10 de la aplicación -- 

77) Pavón V6, sconcelos Fransisco. ob. ci.-t. p.£ 0
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de un medio emnleado no necesario, por lo que no hay esta. 

do de necesidad; este tipo dé casos se dan debido a la frial

dad con eue en algunos hospitales se tirata a los nasientes - 

por que el sistema de atercibn que se emplea en al,-unos hos- 
pitales, es nor camas o por nfimeros, u así vemos que dicen - 

al enfermo de la cama tal le toca tal intervención, sin ob— 

servar•, corroborar o verificar si realmente el nasienie nece

sita esa intervención para curarse, como sucedió en una ciu- 

dad alemana según sube este reportaje salió en un periodico- 

se trata de que un pasiente se cambio de cama con el pasien- 

te vecino, y al momento de practicarle la oper•acibn, y ape-- 

sar de las suplicas ,y protestas del pasiente, el personal -- 

del hospital le dijo usted es el enfermo de la cama tal v le

toca tal operación, y por error le amputaron las dos piernas

y condenaron al médico y al personal al pago de $ 50, 000. 00- 

dolares por concepto de indemnización. 

Otro caso nos dice el profesor Eduardo Vargas- 

Alvarado,• en su conferencia sustentada el 25 de octubre de - 

1984, en el Curso de Actualización de Medicina Forence, suce

dio en Costarrica en uno de los hospitales mejor organizados

ya que la mavoria de los médicos son graduados en México, y— 

dicho hospital se encuentra organizado con normas mexicanas- 

y que es el Hospital nacional del niño nuestro, . y el profe-- 

or puntualiza y dice se cometió este error, un niño que le- 

debian extirpar las amígdalas, y lo confundieron con otro -- 

al que le tenian que hacer una operación plastica del parpa- 
do caido, le toparon la muestra y un pedazo de tejido d.e la- 

faci.o J.e1_ ,_ t5]-,, y le hicieron la o-oeracibn que no se d<-bió- 

hL.c r; Y c.:: í úsr,.:o comenta el ?irofesor qun todo se debe a la

c:. r_iz:.c i6r C F• ). f. " EC1C: lnf , nc,r e-, e oP._ en los=- 
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e -,- eo ccr frit i-(" _ -, in c, c [. i' c, por Que de

as Univ[ rs>icaj.r:- i_. y en, c a

los estiudiantes: d= ; n[ Picin ya no le Je',_ c_:M io::_. 1<. aten -- 

ci6n al ciencia rue F: S 1U C. 1F n, v en. lo. 11U -^ i G les n. c «. ». s - 

dicen usted es el pasiente de la cama tal le toca tal o cual

cosa." ( 78) 

En general todos estos son casos de intervencio

nes médicas, en las cuales el medio empleado no es estricta- 

mente necesario, ni ser el unico medio y el menos nerjudi -- 

cial, por lo que aqui no puede ser posible que opere el esta

do de necesidad, por que tampoco existe el peligro real ;gra- 

ve e inminente ni la oposición de dos bienes jurídicamente - 

tutelados, por lo que si se trata de una conducta, a todas lu

ces antijurídica y culposa, por que se trata de medios emplea

dos por error . 

El profesor Alfredo Etcheberry nos dice e...— 

En cambio concluye, si la muerte es concecuencia del dolo -- 

del médico existirá plena responsabilidad por hmmicidio ( ge- 

neralmente calificado por alevosia); si se debió a impruden- 

cia, negligencia o impericia del profesional puede generarse

la culpa y en fin, si la muerte. se originó en factores aje- 

nos a la ley y a. su dominio, la misma será fortuita y no - - 

habrá responsabilidad de ninguna especie •. ( 79) 

79) Porte Petit Candaudap Eugenio ob. cit. p. 541

7Z) Vargas Alvarado iduardo, Conferencia sostenida el 25 de

octubre de 1984, Curso de Acivalizacibn de Medicina - - 

Porence. 



Efectivamente como nos apunta Etcheberry no - 
hay responsabilidad para el médico si el resultado sobretrie- 

ne por causas completamente diferentes a el médico ni a su - 
trabajo, si no que s— deba• a que se trate de resultados que - 

por la misma naturaleza y el estado dal nasiente no sea nos¡ 

ble la curación de su mal y si se tratara de un casa fortu¡- 
to, adim¡ ti.endo también el profesor la posibilidad de delito

intencional causado por un módico atribuvendole una respon- 

sabilidad penal nor delito calificado v también no menciona - 
los delitos culposos; y al respecto Grispipni nos dice '...- 

al rúzonar que es innegable la causacibn de un daño inmedia- 

to a concecuencia de la intervención médica, pero que tam-;- 

bién es indudable que la intención o el f1n que se persiue- 
es la salud del enfermo...' ( 80); en este comentario se re- 

fiere exclusivamente a los delitos culposos ocacionados por - 
los medicos, por lo rue también la conducta culposa para que

tenga concacuencias penales es necesario que concurran una - 

serie de requisitos nue deben ser analizados v estudiados -- 

y ver si el resultado es atribuible a negligencia, falta de- 

cuióado etc. del médico, v como dijo el profesor Eduardo Var_ 

gas r;lvarado en su conferencia, sostenida el 25 de octubre ce
198¿, es unE: presión necesaria cue todos los Drofesionistas- 

necesitamos para sentir la obligación de superarnos y ser -- 

mes científicos én el des . nneñn nrgfesional, aunque es claro

que con esto rueda una especie de receniimiento del médico -- 

hacia el a.bo,: ado, nor que incluso a este respecto ha habido - 

muchas protestas de q_ue como era posible que el médico que - 
procu) a.ba poY 1,, salud de la sociendad era llevado a los tri

0) Porta Petiti Fu -renio, ob. cit. p. 5n0
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bungles para ser enjuiciado, perro Lodos deLemos ses respon

sables como profesiónistas, asp como el ingeniero, el aboga- 

do etc. todos debemos de terrier capacidad de autocritica,..y - 

que entre médicos no se deben de solapar nin~, acto y asi-- 

nos habla de la mal praxis como una enfermedad profesional-- 

da evolución rpu 1, -- medic" ente c. l7os s en la jae l,a, bacte- 

ria es el médioo mal nrenar_ieo, negli; r.nt_, y nue no observa

reglamentos. 

Naturaleza 7 ter±ias.- 

Al, respecto y en cuanto a la naturaleza, jurí- 

dica del estado de necesidad s:- presentan dos teorías, una - 

de ellas es la del criterio unitario.- que menciona que el - 

estado de necesidad funciona como causa de justificación o - 

licitud y como inculpabilidad ; el otro criterio es el de la

diferéncié,e.ibn que estima que es una causa. úe . justiiicaciSn- 

o de inculpabilidad, segG.n el caso. 

las situaciones que se presentan en relacibn- 

el valor de los bienes jurid.icamente tutelados son; cuando-- 

los bienes, son de ' ieuaT j- rarquíá ,' cuando el bien sacrif; en

do es de menor valor cue el seIvado; cuando "el bien sacrifi- 

en0,o ee de . 01 valor que cc_ l. snlT;ctdc . - 71 i?: e:_ o C„ . l os cc:., :.. 

ex' lueFs' oc por nc? '., ' r a_• ct3.tuc reprochable y por tal mo- 

tivo también carece de la no exigibilidad de otra conducta - 

entonces se trata de una conducta incupable para efectos del

derecho penal. 

El segundo de los casos opera completamente - 

la licitud. Y en el tercero de- los casos se trata de una con

ducta delictuosa en base a la jerarquía de los bienes que es

tan en contradicción. 



En cuanto la conducta ,Se sujeta a lr_ dispñes-,o

por la ley, el sujeto actua lícitamente y sin ser sujeto de- 
responsaüilidad penal; a1) ngPe nuestro código henal no es cla

ro en relación con la jerarc.uía de bienes tutelados pero se - 

entiende que ado:pta. el' primero y segundo de los casos antes - 

expuestos, por que al hablar dú! la necesidad de salvar la -- 

persona o bienes del contraventor o los bienes. o persona, de - 
otro, nos hace la jerarruisacihn y valor de los bienes va -- 

oue primero habla de los que corrPsponde n a los del contra- 

ventor y posteriormente a los de otra persona, biempre y - 

cuando exista un peligro inminente. 

Algunos tratadistas consideraban cue en el -- 

caso de las lesiones ovacionadas en las intervenciones médi- 

co -quirúrgicas, que se debería excluir el carácter antijurí- 

dico en las lesiones cuando el rasiente otorgaba su concen-- 

timiento para que se le interviniera quirárgicamente, pero -- 

tal afirmación no es aceptada por los juspPnalistas, aducien

do que los bienes que trata. la medicina, no sor bienes dispo

nibles, y también r,or que en algunas ovaciones el enfermo -- 

se encuentra en un estado nue no le permite tomar desiciones

por el mismo, y por lo tanto si se presenta una sítuación de

emergencia para la salud del enfermo y represente un peligro
real, en estos casos la, existencia del concen_ti,,iPnio no tie

ne Iran importancia, ya nue ese reouisito se podría concide- 

sar un sormalismo dentro de los reglamentos internos de los- 
hosnitales, • También por ouP cuando se presenta el peligro - 

de nue el MXier«Le pierda L, vida el mPCico rueda en opción

de atende- al nrinciii. o del interes preponderante. 
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Reauisit

5,- 

Reouisitos del estado de necesidad .- 

del texto cue con-ciene ilá fracción IV del axtí

culo 15 de nuestro código penal obtenemos que arroja los si- 

guientes requisitos: 

a) La existencia de uñ peligro.- entendiendose

por este " un riesgo o probabilidad de daño en una si-tuacibn

en que aparece inminente o facilmente verificable". ( 81) Osea

oue se trata de una situación de riesgo o amenaza por suceder

algo desagradable y este ha de existir, es decir que sea ver

dadero y real. 

b) Real.- 3' por este concepto eniendemos " aoue

llo que tiene positiva ,y verdadera existencia y que no es -- 

imagiñario".( 82) se trata de aouello verdadero y. conerezo es

un requisito que se debe Cumplir por que en caso de no ser - 

así no se daría el estado de necesidad y aparecería la anti- 

juricidad en la conducta del agente. 

e) Grave.- nor este concepto entendemos "... - 

aquello que es importante, debiendo apreciarse teniendo en - 

cu nia la personalidad del sujeto L -s circunstancias del

caso concreto". ( 83) 

d) Inminente.- por este término entendemos To- 

que amenaza o, esta por suceder de una- forma inmediata y rápi

da. 

Y así *sismo nos arroja los .: i • .¡e- teF asnee _os

r_ee.s tivos : 

81) Porte Petit C2undaúde.p Celestino. ob. cit- p. 540

é2 ' Or"tP rpól'l. C£: nC'..Fl7t'; r Gsl(; : ir!r o1c. cit. p.- 41

83) Prii1xr Pe, i4!. C nCL. uc':, Celei- inc . eb. e¡-. p. 541
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a) Necesidad, es 6.ecir se nreserta la inebi

zabilidad, y esta significa la falta de posibilidad o la nu - 

le, Oe elC, r la tLnlca for*â de lo- 

grarlo Ps c^^ ti:;_ o a - 1 hec^, nor haber un necPsi ad aore- 

miante. 

b) fue vor su empleo o carro tenga el deber de

sufrir el , e)_i¿•ro, como el c: eo del chofer do. un camión

pas. jeroe cuc` se , 7y c'_ ^ ho.ie'_ rn vez de s. lir- 

lc. nuert.., bale ' por la ventana dejando cerrado Pl eL nibr_ cen

los pis;, P- oF nt—o, en e,str caso no opera el estado de -- 

r_ecesic7ad. 



un D} b,= 

4i ? ?_•..... "' rn__C'_ r, r` r, 1 e '.] ^. 1 i.oii, nues- 

tro código penal. 

Otra de las exculpantes que opera en el ejer- 

cicio de la profesión médica, es el cumplimiento de un deber

y el ejercicio de un derecho, en otras legislaciones como la

española se le llama ejercicio de deberes y derechos, como - 

se observa el contenido es el mismo lo unico que cambia es - 

la denominación. 

Pues bien esta exculpante o atenuante médica - 

como se le llama en medicina, es considerada por la doctrina

como una excluyente general de responsabilidad, y por consi- 

guiente como una causa de jusiificacibr., qua convierte como - 

lícito el hecho típico; y para que se funde su operantia el - 

derecho o el deber debe estar reglamentado o previsto por la

ley, sin importar la naturalezaa de esta, por que podría pro- 

venir de una norma jurídica de rango superior o de una dispo

sicibn reglamentaria. 

Esta causa de justificación tiene una gran re

la ción con el, tema que estamos tratando sobre todo en la -- 

práctica de las intervenciones médico -quirúrgicas; y así te- 

nemos que los requisitos en el cumplimiento de un deber son - 

los siguientes: 

a) Que la Ley imponga directa y expresamente - 

la realización de actos típicos penales. 

b) Que cuando la ley, imponga un deter:ninado.- 
deber, este no haya podido ser realizado o cumplido sino me- 

diante la ejecución de actos típicos henales".( 84) 

84) Pavón V. hransisco, ob. cit. p. 127. 



Y los requisitos en el ejercicio de un derecho
son los si"_¡entes: 

a) 51 fin regonocido por el estado; pues en la

práctica m4dica el unico fin que se persigue es procurar pan - 

la salud de los miembros de la sociedad, así como su bienes— 

tar y el avance de la ciencia en beneficio de la humanidad, y

por tal razón el estado considera legitimo la expPdíción de - 
licencias Do- organis- os o instituciones capacitados para P-- 

sos fines. 

b) Is ex.istencia de an* ijuricidad por no vio - 

larse norma de cultura alahana. 

c) F1 consentimiento del interesado". ( 84) Co- 

mo ya se había anotado anteriormente, en un caso de emergen- 

cia lo que predomina es el interés preponderante independien- 
temente del roncentimiento del rasiente, claro dependiendo de

la urr,Pncia del caso Yr del neliero a que se encuentra sujeto; 

así mismr, tenemos cue esra excluyente también presunonP la -- 

previsión legal del derecho que se trata d- ejercer, así como

del ejercicio debe ejecutarse en la forma prescrita por la -- 
ley. 

Y en relación con_ las intervenciones médico -- 

quirúrgicas Alfredo Etcheberry opina así 9... afirma que si - 

bien la muerte del pasiente no constiituye jamás el objeto del
tratamiento médico -quirúrgico, ni el orden¿.miento jurídico -- 

lo -permite, las lesiones que son consecuencia directa tales -- 
como heridas, riutilaciones etc., constituyen actos justifica- 

dos por el ejercicio de une, profesión u oficio, suponiendo, - 

85) Pavón- V. Fransisco. ob. cit. n. 79



claro P.S- ta, Cl,e se den las condiciones, dP la leP'ltimid,ad — 

6P su ejercicio'. ( 8¿,) y si en caso contrario, si el resultado— 

s) nroducP nor dolo, el mádiro resnnnd.erá penalmente ~ por Al — 

deli -Lo que resultare y po- resnonsa.bilidad profesional nu_ni-- 

ble; si h, lbiere no- 1íFPrcia o falta de cuidado se genarar•ía - 

la culpa, , yero si el resultado surge con motivo de factores - 

ajenos al médico i* a su dominio, el daho sería fortuito y no - 

habrá resnonsabili t. d al,r+ira, ya. que se traga de un aconteci- 

miento involuntario e i înxevisible, y en esa, virtud no es im- 

putable ni a dolo ni culpa, por rue en su ejecución se ha. pu- 

esto todo el cuidado necesario para el ejercicio de la acti- 

vidad y apesar de eso el hecho ha acontecido, a estos casos - 

se les ha denominado doctrinariamente cono causa de exclusión

de culpa o como excusas al-solutorias. 

Al respecto el profesor Cuello Calon dice asi: 

El dew,-noeño de ciertas profesiones an,corizadas por el esta- 

do, constituye una causa de justificación cuando en la actua- 

ci6n profesional se ejectita.n hechos que objetivamente presente

tan caracteres delictuosos fiero nue realizados con finalidad - 

profesional y dentro de ciertos limites son lícitos ".( 87) m, - 

así mismo esta eximénte la concidera aplicable a todo tino de

tratamiento curativo ya sea en el cuerpo o en el espiritú - - 

como en las psicoterapias, hipnosis, psicoanalisis etc. 

El fundamento de la impunidad en las lesiones - 

causadas con motivo de intervenciones quirúrgicas se encuen-- 

trá, en el ejercicio legítimo de un oficio o profesión que se - 

encuentra le? itimado por el estado al cor, rerirles el Z. itulo-- 

86) Pavon V. Wf'ansisco. at. cit. p. 71

87) Cuello Calon Derecho Penal p. 335
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eue les habilita autorizandolos para realizar todos los ac

tos necesarios pala la cura.cibn de las enfermedades, para la

arpservacibn de la salud o de la vida, debiendose incluir -- 

tambien el bienestar social en el sentido de que, cuando se— 

efectúa una in_tervencibr_ con fines estéticos es presisamente

para la mejora de su apariencia física nue en un mc,,iento de— 

terminado llega a ser un freno para que el individuo pueda -- 

progresar en la vida, proporcionandole en esta caso un— 

bienestar propio, entonces también la medicina se encarga -- 

de cubrir este tipo de aspectos sociales y psicológicos en — 

los miembros d.e la sociedad. 

Ahora bien siempre se ha hablado de que la me

divina y el ejercicio de la misma siPTMnre actúa con fines cu

rativod, pero hay ovaciones en rue se considera que no cons— 

tituye un fin curativo como en el caso de la asexualizacAn— 

y de la esterilización, y en estos casos para que la actua— 

ción del médico. sea completamente legal es necesario que se— 

trate de una intervención lícita y además es un requisito -- 

muy indispeñsable el consentimiento del operado o de quien — 

lo pueda otorgar, pero en el caso de que la intervención -- 

fuere realizada no con fines curativos y unica y exclusiva— 

mente se efectuare con fines de experimentacib.r científica -- 

o para satisfacer el dspiritú de curiosidad, entonces en es— 

te caso si habrá responsabilidad criminale aunque como ante— 

riormente lo mencionamos hay causas que llegan a ser fortui— 

tas y en las cuales no hay responsarilidad penal ni civil -- 

a.lpuna. 
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EL Caso Fortuito. - 

Hay ciertos casos que se presentan en el ejerci- 

cio profesional en los cuales ocurren hechos de la naturaleza -- 

y hechos del n = bre, los cuales llegan a representar un obsta -- 

culo que impiden, ya sea el cumplimiento de una obligación exis

tente, el cumplimiento de un deLer, o que ovacionan que el re- 

sultado del hecho sea típico, y para el tema que nos ocupa es -- 

necesario también analizar el caso fortuito o fuerza mayor co- 

mo forma de justificación que opera cuando se reunen los requi- 

sitos de la misma. 

Esta causa de justificación se encuentra recogi- 

da por la fracción decima del articulo 115 de nuestro código pe- 

nal, que en lo conducente dice: " Causar un daño por mero acci- 

dente, sin intención ni imprudencia alguna., ejecutando un hecho

ilícito con todas las precauciones debidas." Del contenido de - 

este precepto y sobre todo en la parte final en la que dice "-- 

ejecutando un hecho con todas las precauciones debidas." no - 

admite un solo mínimo de culpa, por que el hecho se ha de efec- 

tuar con Toda la diligencia que para el arte o técnica deban -- 

ser exigidas para que no haya un mínimo de negligencia, es& o es

que el acto ha de ser ejecutado con apego estricto a los princi

pios necesarios de la ciancia o técnica de que se trate. 

Y así observamos que en el caso de fuerza mayor` 

implica necesariamente el efecto de la naturaleza que no puede - 

ser imputado al, hombre, lo que acoa-iece fuera de uha cosa, la- 

que sucediendo por efecto de nuestra voluntad y que es previsi- 

ble pero inebitable, en estos casos al no haber responsabilidad

para alguna de las partes civilmente hablando, o para el respon_ 

sable, entonces corresponde al estado responder con la indemni- 

zación para estos casos, por el derecho que tiene el individuo - 

de ser protegido por el estado, como miembro de la sociedad. 
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T_'- : rtl.- 1--- icir_: forence evoluciona en la

misma medidarue lo hace la administración de justicia, y uno

de sus más renotos antecedentes lo encontramos en el neriodo- 

de la venTanza privada, que Ps uno de los periodos de 1, evo- 

lución de las formas represivas. 

Segundo.- Fué a rail del reinado de Carlos V - 

en el sif-lo XVI, con la imposición de las leyes carolinas, 

cuando se determinó la fa.ctiltad nericial de los médicos al -- 

servicio de la administración de justicia. 

mercero.- El objetó de la medicina foience, es

poner al servicio de la ad,ninistraci6n de justicia, conocí--- 

nientos biolbFicon, ^ l,.s técnicas médico quirur.-ica.s, c: ue -- 

ligan al fenómeno natural con una noma juricica, p estable- 

cer el nexo causal entre el resultado y 11 conducía, y por -- 

tal razón es una ciencia auxiliar dentro del campo del dere- 
cho. 

Cuarto.- ha responsabilidad, tiene su base fi- 

losófica en que el individuo, tiene libertad y capacidad, que

le permite comprender el ser_%ido y alcance de sus actos, y di

rigir libremente sus acciones, por lo que surge una. obliga -- 

cibn de soportar lag concecuencias de sus actos libremente -- 
COmei¡ dos. 

Quirto.- la responsabilidad profesional médica

es una for:na dentro d.c 1P.r cc.nOi cio= ns de U_ responsabilidad - 
profesional ex, ;• en,,• c, l, v la misma, se ebe aceptar, moral y - 

le por que el -?édico cariz r cor_e4ent^ debe. n-- 

ro., o<' .. r, u+-= SI*",,.,, é, rittn dentro del ejer•éicie fle -- 

su
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Sexto.- Se acept<. c i?,, les jueces en Cu caL- 

lHd. de or" E. 11o, posee arbitrioue cuxilia ' _ y q necee eá.. un cucar

po d.a _ : riios co - 1 ,. les, puetiFniv,.rente.- 

1ft.' íci-s eC: — i.li', ri' :` 1 rt^ C CrTL.7 . 

eptimo.- Ia resnonsabilidad profesional médi- 

ca punible es eminentemente c, zlposa, es decir no se tiene la

intención de causar el daño, y. se da, cuando por acción u -- 

omisión se, causan,-dañoscinvmluñtariamente, concecuencia de - 

una falta médica ocacionada por negligencia, impericia, fal- 

ta de cuidado e ignorancia del profesional. 

Octavo.- El profesional médico cuando causa - 

daños voluntariamente en el ejercicio de su profesión sujeto
a sus pasiones humanas, en este caso hay una resnonsabilidad

intencional como la de cualquier sujeto, que se agrava por - 

haberla cometido siendo. mbdico y ejecutar el acto en el ejer
ciclo de su profesión, si el da7,o co- eiido fuere de cualquier

especie relacionado con su arte. 

Noveno.- No hay responsabilidad henal, cundo

e3 profesioria.l médico actue, con el cuidado que se debe P m-- 

plear en él' ejercicio de su arte y que el resultado no sea -- 
imputable ni a dolo, ni culpa, ya que se concidera la operan

cia de la exclución de culpabilidad por c, -:so fortuito. 
Décimo.- No podría unicamente aceptarse como

responsabilidad para el género médico la de carácter moral -- 
o de conciencia, por que la naturaleza humana objetivamente- 

sxiáe la diferencia de re n_samientos y para los profesionales
que teniendo conocimier_tos de ética esta se podría desvane- 
cer, 

Por nII existir una presión para Pjecua7 su arte debida

mente y con todas las precauciones necesarias, ya que la res_ 

nonsabilided profesional médica interpretada correctamente-- 
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los hace ser : mejores profesionistas presis¿.m.ente por la pro

si5n que Piste. 

Décimo primero.— Caundo el arte médico se ejer

ce con fines curativos, el oncentimiento tiene el carácter—— 

de requisito reglarnentario del hospival donde se ejecuta la-- 

intervencibn, y no tiene gran relevancia en aquellas in Ver--- 

venciones en las que esta en peligro la vida del pasienie o — 

cuando se trate 8e alienados, por predominar el interés pre-- 

porideraate, y por lo tando la responsabilidad médica no se -- 

puede fundar en este hecho, por tratarse de una intervenc Anr- 

licita. 

Décimo segundo.— Cuando sé tiraba de interven— 

ciones médicas que no tengan como objeto' un firi*ém¡ nentemente

curativo, como la esterilidad, la cirujta es- ética, e(. c., eu — 

a0e caso el concentimiento del paciente tiene mna importar-- 

cia fundamental para c, ue la intervención sea conciderada líe¡ 
ta. 

Décimo tercero.— En el ejercicio de la prácti

ca ! éCica, no puede ser estimada la pre ter intencionalidad, -- 

que establecen las últimas reformas al código penal, por que— 

cu.•ndo el acto es cometido por un médico, lo ejecuta en ejer- 

cicio re una profesión legitimada por el estado, ~- el bie— 

nestar y salud del pasiente, por estas razones los ac, os ; nédi

cos son lícitos y no son imputarles a dolo como elemento ini— 

cial en la conducta del profesional. 
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